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62,00
62,00
02.00
62,00
62,00

75,00

14,00
71,00
74,00

81,00

9O,7~

00,75
!J 1,2íi,

76,60
75,21í
74-,25
7.,25
í42/í
74,25

72,10
66,45
(12,00
6~OO

62,00
03,00
63,00
04,50

8I,GO
81,00
Rl,50
81,00
Bl,50
82,50

DUO
U1.50
IJl,óO
91,50
9J,50
01 líO

01,00
91,00
010f)
YJ,OO
1J2.00
ü2,50

86,50
87,00
75,50
75,50
75.50
75iíO
70,50
7li,60

8·6·031
10·6931
126931
12·0 931
12 {l931
126931

9603]
12 6931
{I·a 931

126 {Ial
11 693]
12 6 931

16-7.929
84·931

11·6·931
12·6.931
12.6.931
12.6·931
12.6.931
12\6,931

20.3·030
22-7.930
10 6931
10·6031
100·031
12.6931
12 6.031
126931

12 (J 93]
]2 {l931
126931
12 O931
12 {l931
126931

12·0931
]1 (J 031
1" 6 031
12 {I·\)3] .
12·6 1131
J;'..~ D:n

6t,00
G~,OU

04,OlJ
6400
64,00
64,00
04,00

70.00
7U,00
70,00

~2,OO
'~2,2/J

82,00
~2,OO

7ó.OO
76.00
76,00
77JI0
78,00
80,00

00,75
01.25
01,2ü

7G,50
76,50
7c,úO

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial 'del día 15 de Junio de 1931

YALORES

Titulol f "(1 b1tedor (22 de Agosto de 1919).

5 % amol'tizable. enú.l6D 1117. caoJAda por .. de 19Z!.

Serie F, de 50.000 pesetas Dominales ..
:. E, de 25.000 IJ *' ._ _.._ ..
*' D, de 12.500 *' *' _ _ .
• C, de S.OXJ- JI ., .
• n, de 2.500' IJ ._ _ .
.. A. de SOO I )- " .

Titulo. 5 % amortizable, emiÑ60 dfJ 19Ze.

Serie F. de 5O.00J peBetas nomina!e., J al 350 .
) E, de 25.OlXl *' )o ) al 520 .
• D, de 12.500' " ) al 1.640 .
)o C. de 5.00)" IJ 1 al 1;,.800 ..
IJ B. de 2.500 *' • 1 al 15.500.." ..
)o A. de !JI)) I ... j -.l no.n.- ..

Serie F, de So.OOO peseta. DomInal~I .
:1 E. de 25.000. • " ..
• D. de 12.500. ,_ _ .
I C. de 5.lXlO • • _ .
• Bt de 2.500 l' t ,.. .
,. A. de 500.. ... • "'11 '
I G y H. de 100 y ax> peBetas nominales ..

4 % .d.rior (eltampillado) canjeado por .mJ.l6D J9Z4.

Serie F. de 24.000 pesetas nomillale .
• E. de 12.000:1 " .._ __._ ..
• DI de 6.0lX)) I ..• e. de 4.000. • _.__ ..
:1 B, de 2.<XXl I lo __ ".~ ..

• A. de 1.000) lo _ ..
G y H, de 100 y ZOO pesetas nominaJea ..

4 % amortizable. emi.ióD 190& canjead. por la d. 1929.

Serie ~ de 25.(.0) pe.eta. nominalel _ ..
• D, de 12.500 JI Jo .• e. de 5.OOCl)o IJ _ __ ..

t B. de 2.500), • h ..

• ~ de 500. • _ .
5 % amortizable. emlllóD 1900, canJeacla por" d. liZO.

Serie F. de 50.000 peletas Domitlale _ .
• E, de 25.(}(X):I :1 _ _ '
) D. de 12.500:. • _. .
• C, de 5.000. .. __ ..
)o B, de 2.500 • I n lO ..

.. A. <le 500. • .11I " _ ,.

n.50
76,50
77,00
7(J,50
76,50
76,75

r4,5U
6l,oO
64,60
04,60
Ui,50
6i,OO
64,00

69,76
70.00
70.00
70,00
70,00

80~00

8:!,OO
82,50
82,50
82,50
82,50

75,00
76,00
76,00
77J lO
76,00
78.00
10,00

9200
112,00
9:?,OO
91,00
{ll,OO
91,tO

Pecha

l'l{,Jj;OgVENTE~

5·6.031
12.0.931
12.6-931
12·60981
12.60031
120(}.931

U.6-931
12·6-iJ31
11·6-931
12.6.931
12·6·931
12·6.031

12·0.931
12-0.931
12.¡Mnll
12·6-931
12·6.U31
12·6.931

112.6--93]

8.6-981
11·(1.981
111·6-031
11·6-031
U·6-931

·9·(J.U31
u-6-1J31
9·6.031
'0.6·031
lj.1}.981

. ~6-9al
11·6--931

"1).6.031
10.U.931
·O.U.031
12·6-931
:12·6-931
~~.6.931

= I

~
PUE~llliM~T~~ ~'

I.:AMBlOS V .A. L o R E S CAMBIOS ~

T I PUBLICADOS I Tonlo PUBLICADOS ~
aottooo Peeh~ por 100 Q..

I
~ ~

._--- I ~

Thulol S % amortizable, emili6D 1927. (5iD impuelto.) S'
Serie F. de 50,000 pesetas nominalts, lal 8.860......... ¡;-

~ E, de 25.000" IJ 1 al 15.000......... 91,215 s.:
" D, de 12.500" I 1 al 26.600 _ 91 125 "1
I C. de 5.000.. fl 1 al 244.100 91,2~
) B. de 2,500 IJ I 1 al 288.000......... OUlfl Z
" A. de 500" I 1 al 886.067......... 01,25 s::~

Tituloa S % amortizable, eml.l6n 1927. (Coo hopu.ato.) S
Serie F, de 50.000 pesetas nominale., 1 al 5.000 ..

I E. de 25.000" " 1 al 9.000 ..
• D. de 12.500 IJ I 1 al 15.000 .
• C. de 5.000 IJ " 1 al 144.000 ..
Jo B, de Z.500 Jo • 1 al 169.00> ..
I A. de SOO. • 1 al 520.236 .

Tltulol Deuda amortizable al 3 % (.mlllb d. 19Z8.)
Serie H, de 250.000 pesetas nominales. 1 al ns .

I G, de 100.000). " 1 al 725 ..
ti F, de 50.000» )o 1 al 8.625 ..
" E, de 25.000 IJ » ) al 18.552 ..
), D. de 12.5OG IJ » 1 al 14.999 .
~ C. de 5.000" " 1 al 80.000 ..
I B. de 2.500 IJ )o 1 al 15.000 .
I A. de SOO)o )o 1 al 202.500 ..

TituloD Deuda amortizable al 4 % (emi.lón de 1928.)
Serie H, de 200.000 pe.etas nominales, 1 al 2,(0) ..

" G. de 80.000" :. 1 al 91S ..
.. F, de 40.000)0 ), 1 al 4.659 ..

_I E, de 20.000' ) 1 al 5.000 ..
I D. de 10.000 ~ I 1 al 10.011.. .
» e, de 4.000) I 1 al 2O.tm ..
I B. de 2.000" • 1 al 50.000 .
• A, de 4(0) IJ 1 al 141.500 ..

Trtulo. Deuda amortlzabl••14.50 % (eml.i6o d. 1928.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 .

" E. de 25,(XJO)o • . ] al 3.ulJO ..
I D. de 12.500" ) 1 al 6000 .
) C. de 5.000 J 11 1 al 29.00> ..
I B, de 2.500 ~ I 1 al 25.000 .
Jo A, de 500) ), 1 al 85.000 ..

Titulol D~uda Amortizable al 5 % (emiaión de 19211.)
Serie F, de 50.000 pesetas' nominale., 1 al 1.500 ..

t E. (le 25.000 • 11 1 al 2.8UJ. .
ti D, de 12.500 I ) 1 al iOOO .
" C. de 5.000)0 • 1 al 40.000 .
I D. d~ 2.500 I " 1 al 22.()I'(l ..
.. A. W: S'~) ,. 1. sW 8O.00J .

'. - .' .. .. . ...~
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9,9tts
1,365 •

97,00

00,00
lóiJt ltU
9B,ljO
guillO

NElw·Yorl.
·IIBcrlln •••

EstolloJmol
J 0810 •••••
Praga.••••
LisbOr., tt

Arg(:l\t1Dl'1

'1
¡,
ti
O
4
6
,lit•B
i
I

1 óao,oo
90 I 89V,UI.l

205,00

113.00

57,00
6114,O\)

(Jlt~

Das IVA.'IUIIO~ t'I)B"'~ADO 8

emb<lhUldr

~lur"'''11 ",11. I u.".... 10,;:0 ,,""
rllhlllliUl, 111 ~ x, '" . ~

Interu ,WJual
por_l2.Q.

151195

'fBiJ6

••.M, IlLIUI

,,4* m'

88,85
13S 10
19Z"

600
100
4'll)
476

iiUU
500
.250
óOO
500
~QO

500
900
400
Mio
f.OO
600
líOO
500
/)00
1)00
tsOO
100
Ij()(l ,

troo
1500

100
óOO
600

:88

ValOfnomnnl
de

cada Utu),

i ' esel~s
'ti $ '1 ' •

Cambio. remltldo. pot .1 c.ntto OfIcial dlt Contra
heian de Mneda. qu6 Ca pUblica én OI4fllPllmiellco
del n6m.ero 8, de la Réá1 di'd_ ñ(lItteto 8ta. del Mi
rllltefio de Hac:lenda, d. 8 d. 8l1lptleDlbr. d. 19311.
, " q 1 " • 1 IÍ81'7~!

¡ . ¿,I

"]0.00

4U 11'"'' 00'

7 .~('O DruseJtI8.34.000 Zurioh ••
1i 'Berna.•••
1) Ginebra.
3. R mI' ••

40.eoo ~lán •••
ilJ('/. Ulndn••

I\CC:1Wr,r.

Idem Nort«t de Elpa
tia. EmisJón 17 de
Enero de lQOS .

VALORltS DI!: SOCIlDADES

97 M

93:05
R2,Oó
81,tíO

<l4Jlj,OO
S6,Clu
lJlj,{jll

104,00
99.00
90¡óO
78,00
B7.00
79115
72100
62,1"
61.~
61,00
67.00
63.00

ó86,UU 11 Baneo ~e &tp~fla,.'w ¡,:, ..
390,óO alineo ftlp01ec<lrio de t,;sJUl6I .
t4a.OO II¡ Banco Espa~ol de CrMito .
203,01.1 Banco UitP~nrl.A nt~riclln~., ..
~IO,do t()mp~fHa t\rrend.- de T-abácos.
120,OU Itos flbrnos ~e Vizc;&y8 .

Ocied. Oral Attj-lPréferóhtet .
58,00 carera Estaftll.;. [Oi'dlt1Cltik. .

OBf)j()U ~i6n Ber,aflola de E"plosiv~l"
t80.0(1 errooarnle. M. ~t I\ ~ ..• j ..

b24.00 dem f,¡orl4 de E!"afla ¡¡ .

48,Q() nco ~p~o¡ RJo d. la Plal1L
oJ¡if.rOACIO!fIlI

~onoll del Bar¡co dt B¡pa~!.....
Cédult\l. de' Banco Hlpoté~,
ídem id. ld

i
"

ltlem Id. 1 I~ U .

ldem ld.. I 1 ••¡ 4•••i "'II~••.
l(lem Bancd de Credito ~cal
Sociedad Gtal. Aauc.· Espafta...

\

Serie A,
.P. c. )(. Z. A.. Va- .;. B.

UadoUd a Ariza...... .. C.
¡," DOrle.
~. letÍe.
3.i I-Orio.
¿i lerie,

, So- wle.
Ayuflta"';ttUO ti. Madtlt

~
.bligaetonelll <1 ;., ..

xprojJlI!-cio~e~ del 1n1eriór ..
próstlto Villa Madrid" 1014-

~e1Tl lel Iq,~ fII t'll .

C,tlrl~ll:i.~ del 1tnsflncl1e ..

PESETAS N()llIlNÁLl':l! NEaOClADM

12.6-031
1l,!.6-931
12.6-931
U·6·931

28·8·\)31
12·6-931
12·6-931
12.6'1131
12.6.931
11.(I.D31
~ll.5-031
1·6-0lU

:n·3.931
27,3.931
12.6.931
11·6-031
ti./'í.OS1
~.3·931

IlS-4-D31

12·ti-lM J.
J2-0·Il:n
J2.6-931

10.6.031
0·6.931

12·6.1I31

12-6-931
12·6.D31
1.2.6.931

,
~'.tl·201129

~.lO.D3Ú

4 llor 100 perpetUo al contado ..
Idem fin cotr¡chte.•••••,¡.u " f.,••~.41 .

Iden! fin pr6ximo ó u .
4 por 100 amortizable. ..
! por 100 amortl2:able .
Acciones del Baneo de Espllita ..

I
ldetfi d~! Bat1co Hipotecario .
Idean do la Arrendataria de Taba~oll ..
Azucarera.-J>referentet 1 u

b~~ial°d:ln:~:o ·ifiiiciedi;io·ai'S·;¿:
IdlfD Id.: al 6 9t.._.<......,..,..''!''.-.~ .....

'" :,;.g".' ,.

c.....~ prot'. d. Deuda amortiPbt.
al S % (ami,Ión do 1919).

BCl:f'9$ T~~~~ pa~~ !',f0r.!~tg d~ '" I~.
düolt-l. N.c(ona , ! % '

Serie A, QC 1.000 pe~ta.. \ a Q7.0&3 ll~¡30
.. 8. de lQ.doo • J Po, ZIl?(l6" 169,00

S!!l'ie t ~e ~W peltltat, 1. a( 4'~'••" ..
11 , :de .. ~(Jj .. 1 al fl, ...,"
• • de' -'000 j 1 ;\1 l4, ••••••

Etl difereht(!i! hHles " .

titulo. ci. ía Oeuda I.~ro"i.rfa amorttzlIi'
ble del EltlLdo, 4.50 % emisión 1829.

Serie A, de SOO peleta., J al 100,000...
• B, de 5.00) • 1 al 60.000•••
Jo Ü; de as.oro. 1 al 6.000•••

En dif.t.lrentea 8C:l'ie8¡'~.~I....-v-- _

rituló, CÍtj 18 O,ucia f"'rQvfari~ áid6ftt....
, ble ~ Esta40, el 5 %, '

Serie fL. de WO,' pe.teta.. 1 al 200,000". '.1 Sg,aO
• B, de ,~.OOO • 1 al 50.000.;; 89

t
lsO

• ~ de 2i.M1 ., 1 al 6.000... .
El'! ~lj~er¡:Jltea lerlc ~~,.. ~ " ••••

C.tpt... ,,..,. det itaftClI lMf de: TtiIG••rU•••
.1 6 %. a diez año••

{(tula.. • la O.da ferroviaria .mClrtl••"
ble del Eatado. al 4.50 %

~~rie h.. de SOU peseta., 1 al 5<1'1'.u··
)~. de &.QOq • ,laI 35, . 1ft

• C. de ~S.OOCi j. tal 4. ..
f.ll diferclltca lIer!~.,"."•••~".... O" ....".~...'

[~... di.ft're:nte , IIo+~ ,..••• lIIf11 .

~.,Ao

D4t~.

~~W

~l,OO
9I,OfI
SUJO
81,00

81,00
st;',,1fJ
86,75
91,00

8íJ,8(I
89,IJU
S9,fiO
00,00

lO~tO(i

~:~

Tanlo I v A L O' R E ~ ! ~AMHIOb PltECEDENT:OO'. ~
, t /1 POr,l(1U :H lO ¡ l'U8Ll(.tAl)d~

t • 1\' 1: '" I I '.' I. 1 I ' ", r lrt ' . ~." • an oLIt" ')'''. t t.' ........~ Gor 100
oto' .I , t I

1

9.6.981
9.;}.OSl
P.fMJ91
1·6.931

B'Mht,

f~.EN'rEt:
! • riet 3 ~L~

~~J.9lJl
U·6,,9S
'¡~4.931

1O·D'D211

l~o.l·1llM.
tifl '

it~l

2~gaú

l:!(Ñ"'IllH
~lse.....
31.w1!
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L. eQBl)"Ñ.~

Habiéndose extraviado el resguard
de depósito transmisible núm 62.72
de pesetas nominales 24.500 en titulo
de la Deuda amortizable 3 pcr 10
Jdc la emisión de 1928, expedido po.
esta Sucursal el dia 7 de Agosto d
1928, a nombre de D. José Infartt8
Tenreiro y de doña Rita Allegae E
piñeira. indistintamente. se annnc!
al público para que el que se crea c
den:cho a reclamar. lo verifique de
tro del plazo de un mes. a contar 4
de la fecha de la inserción \le e .
antmeio, según det-erminan 1, ~ .
los 4:' y 41 del vigente Re
del Banco: advirtieil1da aue

pesetas), o en papel común con póliz(
de ígual clase. '

L:is EmpresaSy Compañías o Socieda1
des proponentes. es.tán obligadas ~
cumplimiento del Real decreto de ta}
de Octubre de 1923 <GACETA del 13).1

Los licitadore,; en esta subasta vj~

nen obligados. en cumplimiento de Id
que previene el artículo 1.0

, apa~';,

do A, del Real decreto-le)' de 6 dlt
Marzo de 1929 último, a declarar en.'_
las proposiciones las remuneraciones
por jornada lt'gal que han de percihi~
los obreros de cada oficio. asi como l~
que corresponda a las horas extraor"
dinarbs de trabajo, siendo desecb:adai
las propuestas en que falte este reqnU
sito, asi como aquellas en que las ri
muneraciones sc~n i~.feriores a los ti
pos que -a la saz ;n rIjan en la zona
localidad en qu-. las obras se ejecuten..

BANCO DE ESPAllA

Modelo de proposicióll..

Don N. N.. vecino de •.. , según cé,/
dula personal número ..., enterado del
anuncio publicado en la "Gaceta d~\

Madrid" y "Boletín Ofieial" de es~_
provincia, y de las condiciones y re5
quisilos que se eoxigÉm para la adjudi.
cación en pública subasta de las ohr .
de construcción del camino vecinal dl
Humanes a FuencemiHar. utilizan~~
un puente sobre el rio Sorbe, se ~;'
pl"OIl1ete a tomar a su cargo ht. ej~
ción de, las mismas, con estricta suje-t
ción a los expresados requi~itos y co~
diciones. por la cantidad d~.. _. que;.;
dando obligado al cumplimiento del
Real decreto-ley de 6 de Marzo de 199.
("G~ceta" del 7), apartado A. arücu~

lo 1.·, y comprometiéndose a satiSfJ
cer a sus obreros, como minimo, 1
jornales que se con3ignan en la circ
lar número 181. inserta en el "Boleti
Oficial" de esta provincia de 15 d
Mayo de 1929. I

Se advierte que será desechada t0-1
da proposición en que no se expre~

determinadamelrte la cantidad en p,~.
setas y céntimos. escrita en letra. p
la que oie compromete el proponen1e
la ejecución de las obras •

jFecha y :firma del proponente.)
Guadalajara, 11 de Junio de 1931.-',

El Presidente, Enrique Ria:m.-El Se--;
cretario, Tomás Blánquez.

S--G6

Tribunal de oposiciones a la Catedra
de Higiene, lJacan~ en. la Faeultad
de' Medicina de Cádiz. '

Los señores opositores a la referida
Cátedra se servirán concurrir el dia
15 de Julio próximo. a las once >de la
mañana, al Decanato de la Facnltad
de Medicina de la Universidad Cen
t.al, a flT! de dar eom¡enzo a los ejer
cicios.

En dicho acto presentarán al Tri
bunal un trabajo de investigación o
doctrinal propio. programa de la asig
natura y Memoria pedagógica. según
dispone el Reglamento de Oposiciones
de 8 de Abril tde 1910 y disposiciones
posteriores, y el recibo de haber sa
tis!echo en la Habilitsción del )(i
DisteLio de Instrucción pública los
derechos de examen.

El Cuestionario esfara a disposición
de los señores opositores desde el dia
7 del repetido mes de Julio, a las
diez de la mañana, en el citado local.

Madrid, 14 de Junio ide 1931.-EI
Presidente del Tribunal, Jesús Sara
bia.

P-232

SUBASTAS

DIPUTACION PROVINCIAL DE GUA
DALAJAR..4.

SUBASTA DE CAMINOS VECIXALES

La Comisión provincial ha 2col"da
do sacar en segunda subasta. la cons
trucción del camino vecinal de Huma
nes oa Fuencemillán, utilizando un
puente sobre el do Sorbc. cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de
166.099,27 pesetas, el plato de ejecu
ción de las mismas serán el de catorce
meses. el depósito provisional que ha
bra de consignarse para poder tomar
parte en la misma será de 8.304,96 pe
setas, equivalente al 5 por 100 del tipo
de contrata, y el que resulte adjudi
catario deberá constituir la fianza de
finitiva, a. disposición del Sr. Presi
dente de la Diputaci6n. en la Deposi
taria de Fondos provinciales, en me
tálico o en valores, al tipo asignado
por las disposiciones vigentes, consis
tente en el 5 por 100 del importe de la
contrata, si la adjudicación fuera. pj)r
la cantidad que haya seITido de tipo
a la subasta, o con una baja que no ex
ceda. del 5 por 100 de dicha canti~d.
Si la baja excede del 5 por 160 del ti
po de subasta, la fianza consistirá en
el importe de dicho 5 por 100. aumen-
tado en la tercera parte de la diferen
cia entre el mismo y la baja ofrecida.

La subasta se ver1tlcarA. en 'el Salón
de ~ctos de la Cna. Palacio provincial
el t1:ia 1.7 de Julib próximo, a las doce
de $U maií.lma.

Las proposiciones se a'dmitiran en
el Negocnulo de FomeDJlo de'la Secre.
lari~ de em Diputación. -hasta las tre
ce del dia 16 del citad.o mes de Julio.
o sea ha. la 'VÍ5pem -de la ~ubasta.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicoadministrativas e,;..
tarán de manifiesto en el expresado
Negociado en los dias y horas hábiles
.de oficina.

CÑa ¡)rOltOSidÓD se ))resen~§n
pap-el ,'eDa. l3e la daJe sexta _O

P-223

OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones a plazas ele
Auxilia:-es de. primera clase. vacan
tes en las Secreüuias de Gobierno
de las Audiencias de Sevillu, Grana
da 11 Zarago::a.

Verificado el sorteo de los opo;¡ito
res admi·tidos COI! arreglo a lo rlispue,;
fo en el artículO' 6.0 de la Orden de este
MÍ¡; ¡sterio•. de 28 de Enero de 1926.
ha dado el siguiente resunado:

Número 1;' D. Alfredo Guencs Ra
mos.

Número 2.°, D. Generoso Útin Alva
r-ez.

Numero 3.0
, P. Antonio Ruiz Agui

lar.
Número 4.0 D. ailario Palacios y

Palacios.
Número 5.~, D. José Vilchcs Mon

t::lvo.
Número 6.°, D. Juan A]mudi López.
Número 7.°, D. ~nercso Lapif:za

A~orriz.
NúmcI"fo 8.0

, D. Gerardo Garcia de
Labarga.

Numero 9.0
, D. Rodrigo Lago Bor

<1al1o.
El Tribunal ratificó su acu~rdo de

que el jueves 18 del corriente., a las
diez de la mañana, den comienzo los
ejercicios de oposiciones. convocán
dose para el ·dia y hora expresados a
todos losopositore.... admitidos, para
practicar el primer ejercicio en pt"i
roer llamamiento.

Madrid. 12 de Junio de 1931.-El
Secretario del Tribunal. P. S., Rafael
Alcaraz y de Rey·na.

Tribunal de oposiciones a la plaza de
Profesor especial de Administra
ción económicll y Contabilidad pu
blica, vaconte el! Jir Escuela profe
sional de Comercio de Valencicr.

Los . seDores opositores admitidos
por el Ministerio ele lnstmcción pú
blic.a se servirán concurrir a la Es
cuela Central Su.perior de Comercio.
sita en la calle del Rey F'nlncisco, uú~
meros. 14 y 16. el llía6 de. Julio pro..
ximo y hora de las tdiez y siete para
dar comienzo a la subsiguiente ac
tuación. En este acto, para el qIIe se
lesconvoC2. entregarán al Tribunal.
cada tmo ele los señores opositores, UD
u-:tkljode investigación y los corres
}X,ooientes programas nferentes a las
RSign8bD'3J¡ objeto de ha oposición, re-
quilsitos 5in 108 caales no podrán ser
'admiüdos a la prictic:a de lo! ejerci
cos de oposición a la plaza arriba
nrentionada; además acreditarán ha
b!n" sa.tisfecho los derechos de ua
meno dispuesto pOl" la Real orden de
"24 de M3rzo -de 192$.

El Cuestiona:tio, r&dacb.do por el
1'ribnnlll, ser' dai10 a conocer a 10&
señote:s opositores, en el re!ericto 10
~fl1. desde el dia '27 ae1 comente mes
¡ hora de las diez y siete.

M'lldri:d. 14 de Junio de 1931.-El
Presidente del Tribunal. Ricardo Bar
tolomé ~ Kás.
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Hl.Olt,
lfi.:~gH.

10.!Ji;:,
17.35:!.
18.1:¿;-"
18.860.
19.2:):~.

19.í!;;,
20.30:"
201)11.
20.972.
21.441,
22.80:-;,
23.3;,3,
24.4,26.

lO.G2S,
11.-to:':,
12.Hi'),
12.:}~,F,

13.2G·~ ,
1:1.<;4 "l.
lU70,

2:).313, ~:,,!i1 ~J,

25.914, 26.0 ¡G•
26A69. 26.547•
26.704, 26.715.
27.069, 27.244.
27.649, 27.655,
28.097, 28.:U9.
28.681, 28.803.
29.071, 29.180.
29.841, 29.9HJ.
30.463.· 30A{;~.

31.418. 31.;l~!j.

32.124-, 32.1i1.
32.950, 32.991.
33.356, 33.481.
33.984, 34.162.

1;iJ:19,
H¡.35:~.

1G.966,
17.311.
17.930,
18.fi89.
19.027,
19.5.18.
20.22.'>.
20.;,02.
20.969.
21.357.
22.(;11.
23.305.
24.097.

10.519,
l1.4u:i,
12.D!t1,
12.ft:!4,
t:l.022.
l:U&4..
14.141,

1:'.720,
16.348,
1I.i.818,
17.272,
17.805,
18.1i43,
18.967,
19.485,
20.192,
20.428,
20.82G,
21.245,
22.366,
23.110,
23.8Gl,

COMPA~IA NACIONAL DE LOS FE· 4.970, 5.065. ;;.332, 5,~41 •. :...t81, ;•.H7G.
RROCARRILES DEL OESTE DE ES- r,.9G3, 6.054, 6.19.1, fi.21i, (Ul~. ~.~~!.

PA.~A • 6.6G3, 6.72::1, G.i31. 7.0;'3, 7.101. ~.~:.:~,

En el domicilio social de esta Com- 7.478, 7.5'27. 7])29. 7."iI;), i.7jS, lo' ,3.
pañía, sito en la calle de Sa.n Aguslí.t.'l, ISerie R.-Emisión ele 1.0 de J!cr::lI de
número 2. y ante el NetarIO D. Lms 1897. Números 7.904 (:[ 9.~!03.

Siei'ra Bennejo, se han celebrado los Catoi'ce obligadon~s. números:
siguientes sorteos para laamo.tizaciÓn !
de obli~ac¡ones de las antiguas Com- I 8.280, 8A:i9, 8.522, ~.i06. s.nÚ, 8,9Ü5,
pañías de :Medina del Campo a Snla- , 9.116, 9.136, 9.183, 9.24G, 9~)32, 9.597,
manca y de Medina del Campo a Zamo- : 9.789, 9.879.
ra y de Ore,nse a "igo, que correspon- ¡ Serie H.-Emisión u!' 1." til' E¡¡ern de:
de amortizar en el llrilIl<'J" sPnlestrc del 19tH. Núme.-os 9.G04 al 14.90:t
corriente año. conforme a los cuadros
de amortización respcc1Í\·os. Treinta y ocho ohligacIones, núme-

El resultado de dichas operaciones ros:
ha sido el siguiente: 10.mn. 10.Jí!), 10.397,

09 • • fi' 1\-1 10.715, 10.nO, 11.000,
Ohligd~eiondesJ 3

C
p or 1 .S?ttes jO" e· ¡ 11.4li5, 11.(;04, 11.701,

tna e ampo a :! am:mC:l. . 12.254, 12.~G5, 12.481.
Emisión de 22 qe llIar=o de 1877. Nú~ 112.727, 12.737, 12.810,

meros 1 a 17.500. 13.288, 13.321, 13A71.
Ochenta obligadones, números: 1 13.676, 13.734, 1·!.05(i,

279, 557, 567, 683, 1.294, 1.347. 1.576, \1 14.473, H.5GO, 1!.675.
1.603, 1.660, 1.6S¿, 2.Q3f>. 2.387, 2.547, Serie IJ.-Emi::iúIl de l.a de N,)p!{'w
3.001, 3.24!, 3.563, 3.GS3, 3.6fJí¡, 3.901, 1 bre de 1907. Silmer{).~ 1·1.:);).1 a 24.90:1.
3.903, 3.913, 4.061, 4.449. 4Jit6, 5.ti!?, I Setenta y si~tc o~!ig3.ei.ont's, nÚrnf.>~
5.525, [).722, 6.028, G.Hl:i:, 7.083, 7..1i1. . ros:I 7.382, 7.667, 7.730, 7.840, 7.873, 8.20G, ! 14-!16(1 !;)A;~g,

¡8.359, 8.968. 9.1'j'6, 9.225. 9.420. 9.6G3, 1 16:t62: 16.1 !Hi•

9t¡~~9 9.61131f·25li Jgf47ilg:fG, g.~~~, \ 16.;J05. 16.5í8,

¡ h1~: g:~~~: li~~~: g:~g;: U:G;: H:i*: Hl~:
14.J99, U~~' :1·:¡~' U·~~:' i~'g~g, 18~869: 18.903,
U·G'!, 1-·6f'."l' 16··179' 16·.2~8' 1<)7' '306'" 19.291. 19.343,
~~·~8' ~. ¡"", ., 'i. • • 19.796, 19.895.: . I 20.351, 20.385,
Obligaciones S por 100 prioridad Me. 20.689, 20.809,

dina-Zamora·Orel!se-Vigo. I 21.1);),J, 21.169,
Serie G.-Emisión de 1.0

. de Agosto de I 21.692, 2~.304,
1885. Títulos números 1 a 3.600. Obli. 22.9EJ, 22.930,

gaciones. 1 a 20.000. 23.356. 23.6&7,
24.448. 24.711.

Ciento veintisiete obligaciones. a sa-
ber: Serie Il.-Emisión de U de Novlem-

Siete títulos de una obligación, nú. bre de 1914. Números 24-.904 a 34.903.
meros 5.1, 86, 115.297, 315, 823, 921. Ochenta y tres obligaciones, núrnc-

Ocho títulos de cinco obligaciones. ros:
números: 25.191, 25.220. 25_300,

1
Títulos. Obligaciones. 2

2
.')6-~~', 25.409, 25A·!j'i,
..,.~ 26.3.~, 26.421,

1
1.132....................... 1.656/1.660 i~'~' ~g:~ii: ~.~;,
1.483....................... 3.411/3.41& 27:as:l 2 71 2i!~2'

1 1.792~..................... 4.956/4.960 ' 7.5. ~"),

i 1
1
.8
8
1
3
6
4
••••••••••••••••••••• 55·01í66G'I'~·017800 '1' g:m: ~:~~~: ~:~~:

1 ., ••••••• •••••••••••••••• ..... 28 900' 29 016 ?9
; 1.882....................... 5.406/5.410 1 ·)9288' 29'6-9' 29'O¡;~,
¡ ~.~Q~....................... ~~~j~~~~ ¡ 30.010: 30:022, 30·.~~:
I • I ••.••••••••••••••••••••• • • '.! 31.032, 31.103, 31.215,

Ocho titulos de diez oblIgaCIones. I 31.685, 32.061, 32.112,
números: !I 32.389, 32.642, 320884,

Títulos. Obligaciones. 33.098, 33.102, 33.338,
33.523, 33.671, 33.842,

i 34.252, 34.613, 34.821.

1

, Las seis obligaciones a partir de la
número 33.842 y siguientes, están en
Cartera y serán anutadas.

Todas las obligaciones anteriormen
te citadas deberán ser presentadas, a.
partir de 1.0 de Julio próximo, en cual
quiera de los si~uicntes Bancos:

En Madrid, Banco Urquijo y Banco
Español de Crédito.

En Barcelona. Sociedad anónima Ar
nús·Gari.

En Coruña, Banco Pastor.
Contra enlrega de los títulos, Jos ex

presados Bancos satisfarán el importe
de los mismos en esta forma:

A razón de pesetas 482,72 cada uno,
"'" ...... ~n deducción de pesetas 17.28 ea.

X-2434

X-2455

Ro\NCO DE ESPA~A

~ATRONATO LOCAL DE FORMA.
ClON PROFESIONAL DE VIGO

CONCUl\SO DE EDIFICACIÓN

dabiéndose deClarado desif'rto el
. concurso anunciado en la GACETA

DE ;MADRID del dia 5 de Ma~'o pasado,
:Jor deficiencias en la documentación
ie los concursantes, se abre un nuevo
~oncurso para la construcción de edi
lcío destinado a Universidad Indus
:ríal (Escuelas de Trabajo) en la ciu
dad de Yigo, rigiendo idénticas con·
diciones ~-"presupuesto y fijándose en
diez días el plazo para la admisión de
pliegos, que empezaran a conf.:lrse a
partir del ·de la publicación de este
;\nuncio en la GACETA DE MADRID.

Vigo, 13 de Junio de 1931.-EI Pre·
c:idente del Patronato, Amado Garra.

X-2.437

rrido dicho plazo sin reclamación de
1ercero, esta Sucursal expedirá el co
rrespoildiente resguardo duplicado,
consid1:?ranrlo anulado el anterior y
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

La Coruña, 9 de Junio ide 1931.--:"
'G"l Secretario, Daniel Aler.

2.232_.... . ..•.• ..••••••••• 7..111/ 7.320
2.366.... ..•••••. ...••.••••• 8.6511 8.660

f;OMPA¡SL\. ANGLO~ESPA"ÑOLA DE 2.501....................... 10.001110.010
CEMENTO PORTLAND "EL LEo~" 2.610....................... 11.091111.100

2.630....... ..•.•.••. •.••••• 11.2;)1/11.300
Se informa a los señores ohligacio- 3.161....................... 16.GOI/16.610

listas de esta Compañía, que, a partir 3.416.... •.•..•.•..•••.••.•• 18.151/18.1GO
le! día 1." del próximo mes de Ju- 3.593....................... 19.921119.930
jo. se hará efectivo el interés semes-
ral de las ohligaciones emitidas por ,. Serie H.-Emisión d~ 31 de Diciembre
a misma cll el Danco Español de eré- de 1889. Números 1 al 7.903.
lito. de ~f:ldrid, }' sns sucursüles de Cincuenta y. cinco obligaciones. nú-
provincias, contra entrega del cupón meros:
lúmero. 4. _. I 84; 411, 458, 994, 1.072, 1.073, 1.304.

Madrid. la de Junw de 1931.~El I 1.610. 1.804, 1.94,0, 2.084, 2.088, 2.330,
Consej~l'o D~legado. llde{onso G. Fíe- 1- 2,415, 2.~94, 2.852, 2.891, 3.046. 3.311.

.. i7- 3.461, 3.509. 3.791. 3.811. 3.830, 3.881.
X-2435 ~.183. 4.382. 4.386, 4.4~8. 4.52.'). 4.751l

VAL~CU

. Habiendo sufrido extravío los res·
. ,{ ..,¡;uardos de depósitos volun t a r i o s
;.;J transmisibles de pesetas i1omina!cs

2.500 cada uno, números 101.382 ':1
}05.603 en obligaciones de la Compa
ñía Trasatlántica al 6 por lcO, 1920,
l'onstituidos en esta Sucursal los días
21 de Octubre de 1926 y 3 de Junio
de 1927, a nombre de D. Manuel Pi
(:azas Alyaro y doña Elena Domingo
Bau, el primero, y a nombre de don
;V{anual Picazlls Alvaro, el otro, se
;lnuncia al público, para que el que" se
crea con derechc a reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de quince
•Uas a contar desde la publicación
de este anuncio en la GACETA DE ~!A

DRlO, el Heraldo de Madrid y el Dia
rio de Valencia, según determina el
flrtículo 41 del Reglamento vigente
del Banco de España; advirtiéndose
que tran~currido dicho plazo sin re
clamacHm alguna, el Banco procederá

. a expfl..4ir los correspondientes dupli
cadns. quedando exento de toda res
pvttsabilidad.

Valencia, 12 de Junio de 1931.-El
J ~ecretario, José Alfaro.
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Pr~sidente del Consejo de Administr9
ción, Francisco Marín.

X-2462

o sea con deducción de pesctas 14,49
en cóncepto de" impuesto de nUlidades
sobre la prima de amortización,' para
los de la linea de Mcdina del Campo a
Zamora y de Orcnse a Vigo, que debe- I
rán lIcyar adherido el cupón número JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DJf
10·.. I AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

Don Santiago Estebanell Suriñach,
A partir de la fccha indicada se proceder:! por loo; Bancos anterio.mente l' en nombre Ilie D. Fernando Diaz da

citados al pago de los cupones siguientcl:ó: Selo, ha denunciado ante esta Junta, B

los efectos de los artículos 559 a 565
del Código de Comercio, la desap~u·i.
ción de los valores siguientes:

Deuda perpetua al 4 por 100 inte
riol".-Serie A, números 484.098 y
1.113.601. ,

Serie B, número 80.7fr5.
Serie e, números 15.490, 17.288,

21.568, 59.332, 107.935, 190.567 y
304.069.

Serie D, .número 44.634.
Madrid, 5 de Junio de 1931.

DI'. Santiago Est~banell.

CLASE DE VALonES Cupón
Nominal. Impuestos. Líquido.

número Pes:.'l:.s. Pesetas. Pesetas.
---

Ohligaciones de la línc~ de ::'.fe-
0,70311 6,79689dina riel Campo a Snlu!nam:a 109 7,50

Oh1i~acioncs de l::ls lim'as de
Medina del Campo a Z~mora

~.. de Qrense ~ Vigo, series G
0,70311 6.79689Y H prdercnics.................. 103 7,50

Obligaciones Oeste. Emisión 8
7,50 0,70311 6,79689FciJrcro de 1929.................. 5

••concepto de impuesto de derechos • .:a- I

les y de uUlidades sobre la prima de ¡
mnortiz;tlción, para los de la linea ce i
:'1~dina rll'l C:tmpo a Sabmanca, que I
':I,1)er-án llevar adherido el cupón nú- I
r:;cro 113. •

A razón de pesetas 485,51 cada uno,. !

Los posr:ct1ores de oblignciones serie H preferentes de las antiguas lineas
de ~kd¡na dcl Campo a Zamora y de Orense a Vigo que no se hayan provisto
en esta fecha de la correspondiente hoja de cupones. se les previene que de
hen presl'l~tar los titulos cn la Sociedad anónima Arnús-Garí, paseo de Gracia,
número 9, Barcelona. a fin de entregársela.

:Mad!'id, S de Jt!nio de 1931.-EI Secretario del Consejo de Administración,
.José Gil de Biedma. X-2380

x-

COMPA~IA NACIONAL DE LOS FE.
RROCARRILES DEL OESTE DE ES

PAAA

El Consejo de Administración de es
ta Compaiiía tiene la honra de pon"er
-en conocimiento de los Municipios
{)bligacionistas de las líneas de Madl"id
~ Cáceres y de Plasencia a Astorga, que
a partir de 1.° de Julio próximo se
procederá al pago de los intereses co
rrespondientes al primer semestre del
<lao en curso, de los resguardos nomi
nativos al 4 por lOO, a razón de 10
pesetas por obligación, con, deducción I

de 0,60 pesetas, en concepto de im
puesto de utilidades, o sea. líquido pe
setas 9,40 por título.

Para efectuar el cobro será preciso
que Se presente el resguardo corres

. pondiente, librado por la Caja Ferro
Tiaria, al objeto de poner en él la -es
tampiUahaciendo constar el pago.

Los Bancos encargados de la opera
ción son:

En Salamanca, el Banco del Oeste.
En Cáeeres. la Sucursal del Banco

Español de Crédito. "
~fadrid, 8 de Junio de 1931.-El Se

cretari€) del Consejo de Administra
ción. José Gil de Biedma.

X-2381

REGADIOS y ENmtGIA DE VALEN
CIA" S. A.

Se convoca a los señores accionistas
de "Regadios y Energía de Valencia,
Sociedad anónima", para la Junta ge
neral ordinaria que tendrá lugar el dia
26 del corriente mes, a las once de la
mañana, en el ·domicilio social, aveni·
da de Navarro Reverter, número 2
(Valencia), con arreglo al siguiente 01'-'
den· del- día:

1.- 'Examen Y. en 3U caso, aproba
ción de la Memoria. balance y cnentas

del segundo ejercIcIo social, corres
pondiente al año 1930.

2.- Aprobación de la gestión del
COilsejo de Administración.

3.0 Ratificación de los nombra
mientos de Consejeros a favor de los
Sres. Weyl y Ma.qués de Foronda.

En cumplimiento del articulo 15 de
103 Estatutos, los señores accionistas
que deseen concurrir a la Junta, de
berán depositar sus acciones o los res
guardos de depósito de ellas en Esta
blecimientos bancarios, ell el domici
lio social y días hábiles, de diez a una,
hasta la vispera de la Junta, contra en·
trega de la tarjeta de asistencia, yen
el mismo )ugal' y hora podrán ser exa
minados los :mtecedentes del balance
y cuentas por quienes acrediten su de
recho de asi3tencia•

Barcelona, 10 de Junio de 1931.
El Presidente, del Consejo de Admi
nistración, Francisco Marin.

REGADIOS y ENERGIA DE VAL&"i
CIA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas
de "Regadíos y Energia de Valencia,
Sociedad anónima", a la Junta gene
ral extraordinaria que tendrá lugar el
dia 26 del corrien1e, a continuación
de la Junta general ordinaria convo
cada para el mismo día y en el propio
local, avenida de Navarro Reverter,
número 2 (Valenci::¡), con arreglo al
siguiente orden del día:

1.0 Reducdón del capital sochll.
2.0 Nueva emÍiiión de accioncs pri

vilegiadas y consiguiente modificación
de los artículos 5, 16, 25 Y 36 <le los
EstatutGS sociales.

Para la asistencia de esta Junta se
rán valederas las tarjetas expedidas
para la anteriormente mencionada.

Barcelona... 10 de Junio de 1931.-El

L'ASSICURATRICE ITALIANA
ERROR DE Pl;ELICACIóN

En la GACETA del dia 11 de Juni,a
se ha publicado el balance de c"ta
Compañía, corres'pondiente al aiie
1930.

En la parte del Haber de la cuentó'
de Ganancia y Pérdida de la SUCUl'
.sal Español;), hay un error en la re
dacción del capítulo 3.°; dice:

Pérdida:; del ejerciciQ (neta de anu
laciones y extornos).

Debe decir: Primas del ejercicic
(neta de anul:1CÍones y extornos).

X-2344

BANCO URQUlJO VASCONGADO
Habiéndose extraviado los resguar.

dos número 3.371, ·8.404 y 9.744, como
prensivos de 20 acciones de este B::m
co número 38.026/45, nueve obligacio
nes de la Sociedad Anónima Echev:}.
rría, 6 por lOO, númcros 13.6441~2 y
dos acciones (S. A.) Vasco Alavesa,
números 52617, respectivamente. 515
avisa al público por primera vez. para
que el que se crea con derecho a 'e"'
clamar lo vcrifique dentro del pla.ü
de treinta dias a contar de la fechQ
de la primera inserción de este anu.~
cío en la GACETA DE MADRID; advirtiel(
do que transcurrido dicho plazo sti
reclamación de tercero, se expedirl(t
duplicado de dichos resguardos, qlf:
dando el Banco exento de toda ra.-:
ponsabili dad.

Bilbao, 12 de Junio de 1931.-B~
co Uiquiio Yascongado.

X-2452

SOCiEDAD ANONIMA TALLERES ES
PAÑQLES A. E. G.

Para dar cumplimiento a lo que 'de-..
terminan los articulos 15 y 16 de 10$
Estatutos sociales, se convoca a Junt.
general ordinaria de accionistas par~

el dia 30 de los corrientes. a las on-Cl
de la maii3na, en el Paseo de Recoie,
tos, 17.

Se recuerda a los señores accionis
tas lo que disponen 1M artículos 171
18 Y 19 de los nombrados Estatutos.

Madrid, 15 de Junio de 1931.-EJ.
Dir~ lterpnlA ~ Lescura.

X-2.'.
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C18.7'iS.45

184."843.83

Pesei(i$. '

-,

....,31;

.. ,

24.717.598,38

1.613.50;75 .

. 15U11J139.63
----_.~.

104.755.211,49
8tt.697,49

Aer-eeduns diversos:.

DiYideodos de ejerdci.os 4IIdt
J;iores,.. DO satisfechos..._ •.•••

ln1ereses _tir:iJ>ad86.••_ .
~at2"~ ".rtIW

Eu::edeDll!S:

Pérdidas y GaD!U'H'iu' llema-
DeDte de 1929.••_._._. _

ldem id..: Jijercicio de 1 _

Resenas tralas (sin 4educlr la poJcióD re
asegurada) :

Ramo Vids:

Reservas mate-
máticas ..._.... 18SjM5.129.M

Reservas par a
siniestro~ se·
guros venci
dos y rentas
pendientes en
31 dE; Diciem
bre de 1930....

Deicsaciones y .AgeKias.. Saldo pasivo:

!tamo VIda•.•.•.•.•.__••••.,......... 177.328.12
'Ramo Transportes.....•._.......... . 1.91~71,

Sumas pagad8s por segttrOs y ren~:

Por WDdmimtus y siniestros de seguros caso
de lIIIIerte YmbIos ~819.. .

Por ~os y
aññt:strus de segu.
ros caso 1le ~... GUOB;UI .

Pvr ~eD{Jmierftosde
bene8cios ganulfi-
dos ._.•_._•••••••__ m.B.-

1"or .reDtas...._•••••__ sa.m¡1.
--~- 1l.4Il25S:12

A~. hmbohos de 'los te-
......IIIta...... __._~....--:............. .~;It

--=:_......,,~

i
;

j
¡ .IDO 'I'~~portes: ElectiYo....
1 Otn'cs I"aIllOS: Efectivo.•••.•••.•••

77.001.197,00 Ramo Transportes:
5.472.258,&0

155.o18,U5 Be~rvas par a
9.629.959,&9 rl e s g o s e n

225.006,00 curso :... 578.630,68
10 00 Ide~ par a s~-.

2 076..225M DIeStros B. v Jo-. 1 sados .•._..... 1.71S.278~18
2.291_.86

. Otros rllIllOS........... ..•...... ..••••• 299.958,00
----- 107.347.076,,2.5

¡ Acreedores por depósitos en custodia..... ...•..• 2.tJ76.:225.00
Saldo pasiYo d.e las cuentas con las Compa-

ñías reascguradoras; .

Ramo "ida:

Ef~i~ .
C~lentas acree

dol:as por de-
pósito •• ••.••••• 22.881.213,20

7.500.000,00
1.014.899,,31

13.h37.043,'10

434.276,13

t.465.74S;77
741.138,18

'16.154.49

492.929,93

ACTIVO

~co vrI'ALICIO DE ESPA:A'A:

BaIoee cerrado ea 11 ele Ilieialttre.te :nso.

PASIVO

~tal SQCisI ~l'lo-••••" _ .........-.
~.oestalBtM'ia U ~ _._-
~ para -evmtuaJit..ules _._ _
!leserft. pan.~eI • ""res (2)._

~cclaa:istas:Crédito contra. los mismos por la
~rte DO desembolsada del capital SllSCrito.

Efectivo en Cala y BaBcos.••••••••••••••••••••~ .
'Propiedad 1DDD1eJ)le.. _ _ ~: .

9Ins l:lIlIIGS:

=:d~
. JlII'r dep6Sito_ .•

Valores~

Efectos ))'íNims ~i\ples...__ 29.043.632.00:wa. íd.. -utraojez'o&...••_ ••••_. 972.562.50
Valores indask"iales de Empre-

sas españolas ':""_ 4i.38S.002JíQ

:PI1'stD1IlCJISm~~ •.._ - .
I:dem. SflIJI"'e.~ ••- _ .
:Anticipos sobre póliZas _ •••••••••••••••••
Nl1da~ P~Ñe' ~ ceasos __ _
IIi1t1IiIiSl"JO ._ _ ••••_ -. ...
Depósitos en cusa.-lia .. ._._ __ .

Sele~OIHS ? Apncias. Saldo BCJÜ"fO:

iRamo :Vida.._-~.~.._ __. 1i6t.ft60.,98
Jmmo. Traaspoñes-_ __ ·¡71.m~

~.div~

ftentas e mterese5 ...encidos.•••••.
t'rimas ft'Nithrs ~·de

oobro _ __ _._ ...
.~ ttead~-$..~ ••••....••••••._ ..••

Saldo activo de las Clentas con las Compañías
reaseguradoras:

R:imo 'Viila:
Efectivo •__.~._ ..
1leservas matemi

tieas a su cgrgo.
1\eservas para si

niestrospell
dien'tes de »ago

tuentas deudoras
por dePÓSito-.. fi:l'fti.703,63

---- 3U41.8U_

Ramo 'Í'ransport~

Ef~ _ .•.•_•._
....... de rles

- gos en curso .a
su cargo .

aeachU para si
aiestroli pea
otiieIdes de paga.

., -----
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Caeata de Pérdidas 7 GtitaIl'CiM.-Añe 1930.

R4mo de Transportes.

98.198.8C6,

"2n2.921,35
lO.761~

561.474,57
4.929.211~

Mcmtle pl'éMBmos sobre valores.
Id('m de anticipos $obre pÓliZaS._

Jnt~ ,M préstamos blpoteca-
rlGS _ _ .._._•.••••. _ ••

3.848.167,14
Primas :abonadas a las Cmupaijías J'2asegura·

-.doras ~_••__._+._ _._ _ _ .•_ '-24.1.215,35
tOtras sumas·~ a las mismas. ..-••_ Q~17

1'bT dlPitales~
b1es •••••••••• ts.:see,OI

Por reseates-depoJizas 1.19M48,86
t.8Ot.340,36

A deducir: Reembohos de ios re--
asegmadores 388.574,89 Ab:m.os por otros coacep~:

- 1.m:755,91 1_ Derechos de pólizas y adicionales
Gastos del ejereieio ~ucidos los reembolsos oc im¡Mlestos reintegrados......... 4-76.765,20

de los reaseguradores): ~ Fluetl:lRi~Besde cambios........... 13.177.43
r IAversos .. 2.246.61

Gastos de producción (lota1meme Sekio ~enta ramo Transportes... lff.i.829,63
amortizados) ...•.~.......... 1."8~.2t1,.SS _

Ga~~os generales de Administra-
con ••.. _••••_ ..__._._._._•._ 1.147.4&1.53

-Gastos de~_••_.~.-.... 325.6-73,38
Cootribm=ioDes e im:paIC'stas...••__.. 506.-."

1
108.~Utr.

I
l09.Gi7,';

2.¡02.547,Jt

1&.784,32
50A65,95
26...011,«~

~

Reserias lécaieas del ejercicio anterior:
ReseI'ftS 1'9l"'l! riesgos en -curso en

3t Diciembre 1929_ _.. ílO.711;i6
A decneir; Reservas a cargo -de los
rea~or-es _.__...•..•__ 618.457,;52

~a5 para sinit'Strosavisados. 1.744.:788.,:i9
A deducir: F.eservas a car~D de los

I"ea§egm-atiOCe5 __.._ ••_ .. 1.635.770,94

HABEn

-Saldo aereeder, que se traslada a la cuenta del
raHlO 4}e Vida.. ..

Primas del e~cio:
Por seguras mnritirr.'ls, terrestres y de valore>.

.-'tbooos j'Je'l'. 9tms conceptos:

I Ilerecaes de pélizall -e ÍlnJftl'E!Stos
. rein~rados .

FlaauaciOBeS Be cambiDs.••_ .
Diver.s.os .._ •••_ .

1.643.505..35

.98.19&.366.03

iAmoniz8r.iooes:
IomaeDles (amortizaciOO. reglameDtat-ia) ..- •.-.
Silddo acreedor: Remanente lt29 '2:.26á,18
-~ .id-: Sobnmie US&_..__ 1..620.240,57

Pz.iJusCd~

Por seguros caso de xmcrtc y
JrilxJ.os _•••....•. __.•..•••_.. 16.808A5ü,'68

POI' seguros {'sso de 'Vf.lfl_...._.... 287.~

Por 5egUros divcrsos.~.......... ..... 85JI!U;f8
Por reDtas••__ _..... !-Ut511,3'1

----- 1!.1?7.8'!!!1,76

HABER

Saldo del :ejCi"cicio anterior _

Be:eI M5 técnicas delf-eje1<eieie -anter'WI":

Reservas matemáticas en 31 Di-
~embi"e 192i.-.•_ ....~._~..... ;~.1S'2.989,oo

• -4ed. ;,; Be8ervas a ..cB"ge tie
las :reHegm'adores._._.__... 21.261.4.9~

itesen:as JlMa 'Si:Diestros. segu.res
~ y .teJWts. pe.-¡ai~_.

A deducir; Beservas .a eargo -de
los reasegur.adores..-_._. _._..

-Buuvas técDieIs.ea- Si de Diciembre de 1930:
Sumas pagadas '01' sinieslJ"Os y nv.erias~

.Be5ervas mawmáticas p.a.r3. seguros r"- ~ ,~

nmede y mixtos ~9..9Q6,oo 1 De segul"OS maritimos. terrestres y
ldem .id.. pan. se- 00 valores _ ~ .•..••.•.•_. 1.424.«l4,16

gi1!r86 caso de A deducir: Reembolsos lIe les re-
vida 1.521.!)86J)8 Qseg1R'8dores -_ ~ 1.223.227,75 ni.'.~

ldem .íd. j)&r4l be- 2OQ.7~ l
ueftcios ganmti- G.tos del ejercicio (deducidos los J:eembolsos
dos .._ ...._ .•.•_ 43,g..13a.AO l <le los reasegaradores.):

Jd.em id. para se- 1 Gastos -de J}I'QQRcciÓll (to.talmeDle
gBl'&S ~-er'SQS.- 678.üi8,00 1 a~os) ~ ....- _....-_......... 1&i.984';¡9

~~.~~ 5.Q36.89S,80 ~fG~_.~._~ ~~i.~.~ 1:?Al.138,06
_____ 103.945.120.oe CoutribocÑMJeS e impuestos.. 62J)20,g0 ..

.A deiaeir: Reservas a cargo de 1 3ti7..J~
• loes~es .. , •.•••. 23.729.879,. Primas -abonadas a las Compañías reH5egura- ~.

_____ 80.216.041,00 doras _.-.............. 2.187.36~,7'I

BesenBs parasiDiestros. &ego-
lI'OS vencidos ~ .Rntas peD_ .Reservz téclÜCaS en 31 de Diciembre de 1930:
dientes.ea 31 Dic:iemBre 1930.. 810.091,49 R· 578~ 68

A
.......1.-:- n...___ es-ervas para rresgos en cnrso... .•• ~ .INV,
~: :ac:Ba'vas a carga de A deducir: Reservas a cargo de las
los reaseguradores ~ _ 7'.15~40 ....,<1c,p nrador~ "92:-Nlo993

13S.~3.M ._- """ • .~&;, 85.700,7~t

Reservas para siniestros avisados... 1.713.278,18
22.4M,63 A deducir: fies.ervasa cargo de los

~uraderes _ _ 1.604.626,32

From:'ct-os de ros fQ!ftto!linvert~

Ren!la .~eía Jcb. pm:¡;¡¡icdad iD-
¡TI.iC!..HC •••••••••••_ ~__ Jj51.824.sg
C~ ). :':videndos............... 3.5Q9.~
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JUZGAJ)() DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE ATARAZ~tNAS,.

DE BA.RCELONA .

En vir.tud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de Atarazanas, de esta ciUdad de
Barcelona. en providencia de fecha
28 d(: M.ayo último. dictada en los au·
tos de procedimiento judicial sumario
de la ley Hipotecaria, promovidos por
doña Dolor~s Turull Sallarés, obrando
con la venia marital de su esposo don
Juan Tintoré Grau, contra D. José Ma
ría Navas, se saca a pública subasta
por tercera vez, termino de veinte
di!ls y sin sujeción a -tipo de valora
ción, la finca siguiente. valorada en
520.000 pesetas.

Toda aquella finca rústica sita en el
termino municipal de esta ciudad de
Barcelona, antes Santa Maria d-e Sans
y paraje llamado de Las Arena.;, de
cabida 40.920 metros y cuatro decíme
tros cuadrados; linda~ por el Norte.
con doña Concepción Sarriera y Car
Mediodía y. Poniente, con la Ribera de
Mediodía y Poniente, con la iRera de
Gasa Armengol, y por Oriente. parte
con doña Concepción Sarricra. parle
con D. Joaquín Bosch, ac:tuahDt'nlc
con los suceSOl"es de doña Dolores
Masferrer y Bosch, parte con Pablo
Fau y parte con 103 sucesores de Casa
Freixas.

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro de la-Pro
piedad, a que se refiere la regla cuarta
del articu!o 131 de la ley HipotcCaria.
estarán de manifiesto en la Secretaria;
que se entenderá que todo lici~al1or
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o ~'Vámene.i anterio
res y los preferentes, si los bubiere,
al crédito de la aclora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
'sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

El remate tendrá lugar en este Juz
gado. sito en el Palacio de Jnsticia. el
dia 10 de Julio próximo venidero, y
hora de las doce, y sin sujeción a tipo.

Todos los que deseen concurrir co
mo postores a la subasta, deberilll COI'"
signar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo me
nos; al 10 por 100 de la cantidad que
sirvió de tipo para la última subasta.
cuyas consignaciones serán de"uell:Js
a sus respectivos dueños, aelo conti
nuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual Se re.
servará en depósito como s~rantía d~"
cumplimiento de su obligación, y eb
su c:::so, como parte del precio de la
venta, siendo los gnstos de subasta li'.
cargo del rematante.

Barcelona, 6 de Junio de 1931.
Sr.I'.ri.'wio. Cánflif10 c.""'("['l\.

X-24~.

CiÓD ante el Juzgado, cuantos se crean
con derecho a ello; a cuyo efect<J se
les señala el término de tres meses. a
contar desde el día de la publicación
del presente edicto en la "Gae2ta de
h~ad~id" y "Boletín Oficial" de la pro·
vmCla.

Dado en Aoiz a 8 de Junio de 1931.
El Juez, Félix Villanneva Santamaríá.
El Secretario accidental, Tomas Coe-
110. X-<!4;)6

CAJA DE EMISIONES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS

POR EL ESTADO

Se pone en conocimiento de los se
ñores cedulistas que, a partir del día
1: de Julio próximo, se pagarán los
cupones de las cédulas 'de esta Socie
dad de dicho vencimiento, a razón de
5,65 pesetas liquido por cupón, Joa de
ducidos l()s impuestos legales, previa
pre,sentación de la correspondiente
factura en los siguientes Bancos:

}1adrid, Banco Español de Crédito.
Barcelona, Sociedad anónima Arnús

Gari.
Bilbao, Eanco de Vizcaya.
El Consejero Secretario, Conde de

Autol. X-2438

CEMENTOS COSMOS S. A.

Se })Qne en conocimiento de los te
nedores de obligaciones de estu So
ciedad que su Consejo de Administra
ción ha acordado el pago del cupón
número 12 >de las mismas, vencimien
to 1.- de Julio de 1931, y el cual se
efectuará en los siguientes Bancos:

Banco de Bilbao, en Madrid, y en to
das sus sucursales; Smilh Horn y Com
pañia, Bi1l>ao; Banco del Comerdo,
Bilblao; Banco Central. Madrid.

Madrid, 1.5 de Junio de 1931.-El
Consejero Delegado, ~osé M.· M. de
las Rins. X-2442

sentando el resguardo" correspondien
te en las oficinas de la Sociedad en
el i ....dicado plazo. - . •

Madrid, 14 de Jumo de 1931.-Por
la Sociedad Española del Yodo (S. A.l.
el Consejero Secretario (ilegible).

X-2447

X--2436

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES ESTRATEGICOS y SE<""UNDA

R10S DE ALICANTE

SOCIEDAD ESP~OLA DEL YODO.
SOCIEDAD ANONlMA

~ara 1:1 Junta geneFal convocada
· para el día 30 del actual, según anun-
cio publicado en este- periódico ofi-

· cial, .los señores accionistas que por
'poseer 5Q acciones tienen derecho a
· la asistencia, las depositarán en el do
micilio social, antes del 25, o en cual
quier ""'o'hl...ri miento de erédiln ...........

CO~"YOCATOlUA JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE AOIZ

Se con'lioca a· los señores l'lccionis-
las a Junta general ordinaria, que se Don Félix Villanueva Santamaría,
celebrará en Madrid, el Iliía 27 del ac- Juez de primera instancia de Aoiz y
toa!, a las tres y media de la tarde, su partid().
en la calle de Almagro, número 31, H380 saber: Que por D. Isaac Armo-
tercero. na Latas2 se ha promo\'ido expediente

Los accionistas que tengan derecho sobre cambio de apellido de Juan
de asistencia a la Junta deberán de- Arregu\ y Huarte, por el de Juan Ar.

. positar sus accioIles en la Caja de la m~na Huarte; manifestando que te
Sociedad, en Alicante, o en la Dele- mlendo quedarse sin sucesión su es
gación de la Compañía. en Barcelona, posa consiguió que de la Casa 'Inclusa
calle Fontanella, número 17, o en el de Pan,tplona le fuese entregado, el 3
domicilio de la Secretaria, en Madrid, de Jumo de 1911, un niño en laJU.isma
calle de Velázquez, número 25, ter- nacido y llamado Juan Arregui y
cero, hasta el día 23, inclusive. Haarte, con prOpÓsito de prohijarlo; 1

Serán objeto de la Junta el examen que más tarde el matrimonio del ¡ns
y aprobación en su caso, de la Me. tante tuV() suc~.sió~ y no pudo llevar a
moria y 1Jalan~e- correspondiente al efecto el prOhlJ~In.lento acurdado; ~ue
último ejercicio y elección de los Con- 'C el Juan ~rregt11 y Huarte, ..es tenIdo
sejeros a quienes corresponde cesar. p~r to~o:; como v~rftadero hIJO del roa·

Madrid; 13 de Junio de 1931.-El trImoUlO del sohcltante, conociéndo-
Consejo de Administración. sele solamente por el nombre de Juan

...- .-2448 Arm~na HlJ3rt~, y q~e ~l cambio del
apellldo a nadIe perJudica; realizán
dose con él una obm de evidente uti
lidad moral y social; y solicita que,
previas las formalidades legales. se
declare haber lugar a que el J03n.
Arregui Huarte pueda modificar su
primer apellido por el de Armona, que
es por el que se le conoce.

y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 71 del Reglamento de
13 de Diciembre de 1870, se ha acor
dado la pul>licación de la solicItud, a
~ d~ aue DtJedan nresentar- su ODO¡:'i.

COMPARIA ANGLO-ESP.A.&OLA DE
CEME1'I""fO PORTLAND ""EL LEON",

SOCIEDAD ANONIMA .
Esta Compañia pone en conocimien

fA) de los señores accionistas y obli
ga~ionista~ de la misma, que el día 1.
del prQ.ximo mes de Julio, a las once
de ·la mañana, se efectuará, ante No
ta.io, en la calle del Barquillo, núm. 1,
segundo, de esta capital, el sorteo para
amortizar 150 obligaciones de las
8.000 creadas por escritura de 22 de
Junio de 1929.

Madrid, 15 llie Junio de 1931.-El
Cons~jero Delegado, lldefonsQ G. Fie
"TO.

CO:MPA:&IA ARRENDATARIA. DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

.coNCURSO PARA ADQUISICIÓN DE C.\RBÓN

Necesitando adquirir esta Compañía
J.2.00 tonela·1as de carbón granza d~

Asturias para el servicio de sus Fac
torias de Astillero (Santunder) y Se
villa, abre uu concurso entre casas es
pañolas dedicadas a la· 'Venta de car
bones nacionales, poniendo a disposi.
ción de los señores concursantes el
-correspondiente pliego de condiciones
y modelo de proposición en su oficina
central. Departamento de CompIas.

1Torija, 9, todos. los .días laborables,
de diez a doce, dentro del plazo de
presentación de proposiciones, que
terminarLi el dia 4 de Julio próximo,
a las doce del dia.

Madrid. 15 de hni" de 1931.-El
Director general,Maluquer.

X-2H9

r·
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bonen. para representar a su marid..
ausente, D. Vicente Vila Carreras.
tanto para la administración de sus
biene~ como para todo lo demas que
fuere necesario para asegurar los in.
tereses y derechos del citado Sr. VHa.

Lo man,dó y firma el Sr. D. Agustín
Altés Pallás. Juez de primera instan
cia del distrito del Oeste. - Doy fe:
Agustín AI~és.-Antemi, Gcrman Gon
zález;'

y para que tenga lugm' la debi da
publicidad del ante3 transcrito auto,
libro y firmo el presente en Barcelo
na a 8 de Junio de 1!J31.-El Secreta·
do. Germán Gonzá!ez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del di..
trito de la Universidad, de esta ciu
dad, en providencia de este día, dicta
da en los autos de juicio ('.eclarativo
de mayor cuantía, promoviJos por el
Albaceazgo de D. Franchco Benel
Guardiola contra D. Rafael BaUJe y
otros. se emplaza por segunda vez: 11
D. Rafael Batlle Mas y demás hijos 6
hija,; de D. José Batlle Gatell, doña
Ramona Mas y D. Ramón Isern Raba
sa, sus ignorados herederos o heren
cias yacentes. caso de fallecimiento,
para que dentro del término de ciuco
días hábiles, contadero del siguiente
al en que Se inserte la presente cédula,
comparezcan en los autos personándo
se en forma; con prevención de que no
verificándolo les p:lrar áel perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Barcelona, 11 de Junio de 1931.
El Secretario judicial, Antonio Codor
níu.

X-2444

X-24!3

Por la presente, a virtud de provi
dencia de este día. dictada l>or el se
ñor D. Gerardo Inch~urtieta y Gorron
dona, Juez municipal, Letlado, en fun
ciones de primera instancia del dic
lrilo del Hospitnl, de esta capital, en
los autos de mayor cuantía que se si
guen, promovidos por el Proc....-adOr
D. Jose A. de MUZCIUiz, en aombre de
la Socied:ld anónima titulada León Ir.
dustdal (Electricidad y Aguas), c29
domiciiio en León, contra los herede.
ros de doña Carmen ~Iartíllez, "iud;.
de Barrio, qt!~ residió en Bañar. del
p3rtido j::!!icial de La Vecilla, y cu
yos n'J:'~!;!'~s y domicilios se ignoran.
sobre l!'éej~rsción de derechos de in
ll!'r;;aT:":hi" d::! energia eléctrcia. reda·
ma'"::i6r, ¡}'l; cantidade,; y demás dedu
cido, St> ds tNl~hH~Q de dicha deman
da y :';I! e;,;::LZ3 por segunda VE'Z a los
j;:f:::':~:c'~ ~·:~·:;::\i{:'rCSt C~l:'~OS nO!llbres y
r!<.Jmiei;jos ,.<: i~nor:lI!, para que den
tro (h:l :':',':,I;}') ce Ci!ICO días, mitad
del T.lT';!:,~r;:;':1~e!"!tc c/)'1!:~didc, a contar
de! sh;u:;.:¡;ie ~l ::b 1:1 inserciún t!e es
t~ C~(!~l;~ :'11 d "D0le~in Oficial" de
Vizca\,a y "!;;,,"ct:J de ).Iau.r;d". :."om
pnr!::~c::i1-'-'!"! ;,.. ~ expresndos aui:o.. d~
Jn"J'lJ;" (;uar..i~a, pel"§CnlÍndose en : ;l:'
WJt. oor medio de Procurador; LaJo

JUZGADO DE PRIMER.1.. INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL. DE

BILBAO

X-2445

con bajos, dQS aljibes y parte de en
tresuelo. de cuatro pisos, contenien
do el primero un terrado al nivel del
mismo, de una buhardilla de unos sie
te palmos de altura y de tres peque
ñas habitaciones en el terrado o azo
tea; ocupa una superfide de 9~SS pal·
mos cuadrados; se halla dotada de nua
pluma de agoá procedente del manan
tial de },Joncada. que se toma del re
partidor de la calle de las Arrepen
tidas. y linda por la derecha saliendo,
Oriente, con casa de D. Antonio Ma
tamala; por la espalda o Mediodía,
parte con la casa de D. José Prats,
parte con la de D. José. Fargas y par
te con la de D. Juan 8anta16; pOi" la
izquierda, Poniente, parte con D. Pa
blo Font y parte ·con D. Joaquín y do
ña J oaquina Maciá, y por su frente o
Norte, con dicha calle de Barbará. El
valor escriturado de dicha parte de
finca es el de quince mil pesetas
(15.000). ,

ImpOrta. pues. el total precio de la
valoración por el que sale a subasta
las referidas partes de finca. la canti
dad de cien mil pesetas (100.000).

El remate tendrá lugar el día 16
de Jolio próximo venidero, a las doce.
en el local de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, ala derecha, Sa
lón de San Juan.

Advirtiéndose a los licitadores que
los autos y la certiflcación del Regis
tro están de maniflesto en la Secre
taria; que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
hiere, al crédito del ejecutante con
tinuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que para
tomar parte en la subasta deberá acre
ditar todo postor haber depositado en
la Caja de Depósitos de esta provin
cia una cantidad igual por lo menos
al 10 por 100 del precio total de la
valoración; y que en el acto de la su
basta no se admitirá postura alguna
que no cubra la totalidad de dicha va
loración.

Dado en Barcelona a 9 de Junio de
1931.-El Secretario judicial. José ~Ia
ria Guardiola.

En méritos de los autos de proce
dimiento judicial sumario de ]a ley
Hipotecaria promovidos por D. Ma
nuel Boné y &né, contra doña Ana
Andr~u y Llosas, consorte de D. Juan
Bautista Cuxart, ante este Juzgado del
distrito de l:l Concepción y Secreta
ria de mi cargo. por el presente se
saca por primera vez a pública subas
la, término de veint2 días, y por el
precio re.~pecti.amenteescriturado. la
quinta parte indivisa, o sea una déci
ma parte en nuda 'propiedad y otra
décima parle en plena propiedad de
cadá una de las fincas siguientes:

Casa situada en el ensanche de esta
ciudad, con frente a la calle de Lau
ria, señalada con el número lOS. antes
148, compuesta de sótanos, planta ba
ja. piso principal, y cuatro pisos al
tos. divididos estos últimos en dos ha
!)it~dones cada uno, cubierta de te
rr:..rio en el que hay varios cuartos pa
ra lavaderos y con su patio o jardin
en su parte de detrás, circuido de pa
redes; se halla edificada ~obre un so
lar de superficie 758 metros 611 cen
timetros, iguales a 20.081 palmos, 56
decimos cuadrados, de los cuales ocu
pa la parte edificada a loda altura 424
metros, 48 centímetros. equivalentes a
11.236 palmos y el resto lo ocuo:!. el
jardín; y linda por el frente Poniente,
con dicha calle de Lauria; por !a iz
quierda -entrando, Norte, con D. Ma
tías Muntadas; por la der~cha,Medio
día, con doña Josefa Villallueva, y por
la espalda~ Oriente. con llouc,res de
José Thomas. Su valor escriturado pa
ra dicha parte de finca es el de cin
cuenta mH pesetas (';;0.000).

Casa situada también en esta ciudad,
con frente a la calle de Gerona. seña
lada con el número 120. antigu::uuente
con el 154, compuesta de planta baja.
en la que hay tres tiendas con sus ha
bitaciones. y la puerta de entrada o
zaguán que da acceso por el fondo 31
almacén interior, y por uno de" los
lados la escalera general, cinco pic;os
de dos habitaciones y terrado, en el
que hay además 'CIe la habitación del
portero varios cuartos con la..-aderos
y- aposentos, existiendo otro terrado
al nivel del piso principal que sirve
de cubierto .t opresado almacén. y. JUZGADO DE PRI&lER...\. !NSTA~CIA
al extremo existe un cuarto lavadero; DEL DISTRITO DEL OESTE, DE
ocupa una superficie de 553 metros BARCELONA
78 decimetros, iguales a 14.647 palmo~ El Sr. Juez de primera instancia del
36 céntimos cuadrados, de los cuales distrito del Oe8tc.·de esta capital. en
la parte edificada mide 350 metros. el expediente sobre declaración de
equivalente~ a 10.058 palllIDS 60 cén- ausencia de D. Vicente Vila Correr2.s,
timos; y linda por el frente, Ponien- instado por su esposa doña Juana Har
te, con la citada calle de Gerona en cala Carbonen, ha dictado el 'auto que,
'lna extensión de 13 metros 60 eenti- . " rt . d-~Op!a,(o en "D pa e OCCC5ana, !ce
metros; a la derecha entrando, Medio- a.~Í:

día. en una línea de 4(1 metros 40 ·'.\utO.--B2tcelona. 20 de Enero de
.centímetros~con D. Basilio Piera; pOI" 1931. En vista de )a eonformidl!d deJ
cetrás. Oriente, en UDa extensión de dkl~meD tic] Sto Fiscal; )-
13 metros 60 centimetros, con D. José Rt"~llltf'nrio que ...• etc.,
Balaguer, y a la izquierda, Norte, en . Su señoría por ant€' mi- l!l SecrelP--
una línea de 41 metros 51 eeni:ime- rio, dijo: Se declara ju(liéi:::lme'nte b
tres, con los sucesores de Carsi. El va· auseI:!.d~ de D. Vicente '!ih C::trrer~s,
lor escriturado de dicha parte de fln{'~ la cn~l no surtirá efecto has!3 sej~ !ne·
es el de treinta y cinco mil pesetn~ I ses des!luPs de Sil puh)ic~dón en el I
.(35.000). "'no!etín .Oficial'" de esta provi:Jcia y I

: Casa situada en la calle de Barh<lní. ¡ en la "Gaceta de !lfadrid"'; y por c<:m- I
je esta ciudad, ,eiíalada con el mime. 1¡eenencia de ello se nombra al c6nyu· 1
,.J}~~!)_~ghP ~ ce 0'*D&e.. .dda JtWU~ Cu-

J'EZGADO .DE PRIMER...\, INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CONCEPcION,

DE BARCELONA
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JtISG.á.I)8 DB PIUMEItA ll'ISTAl!I:C1A.
DJjI. DISTGm DEL B.QSPlCIQ. DE
~

&virbld de pl',o.videucia dictada
I por el Sr. JUe7,; de primera instaneia

inkóno .del distrito del Hospicio. de
e&ta capital. en los autos de juicio eje
cuth'o ~ecial sumario que al,ampa~'
rocJel articulo 1M de la ley 'HipOfeca
tia sigue el Procurador D. Rmael Mar
Unez Casado, en nombre de D. .Juan
Rodrtgtrez Sáinz. contra D. JJfaDUel Pi
niBa Osés, sobre pago de canti:d8.d, se
ha .aco,rdaeo sacar 3m Tema en ptlliJi
ca ~ta por- seganda vez.. ron la .re-
baja del'25 por 1'- del ,hipo de )a pri
mera, o 'Sea eft la eaBtidad- de 831.·*
pesetas, la iDea hipeteea-d'a. e sea.:

timt casa en e&Dstntcción ~ !!la
drid, ealle de A-Icintara, 'MÍIlleI'& 1~.

distrito muniripoal 4e 8uefl:a.'yista. ha
rrlo de- !as MercMes, se«"llula lJf)Ra
del Essaae:he, maozatNl DÚIIleN- -329 7i
SeccióIl trcen del Begis.trn de la Pf,:;)..
pietlad. cW 1!iIorte. La osac~ 4e:
oclao p!alltas. que iiOil: plaJlta ..~¡: l--;.),.!
tanes. plaDía~.piso.~ntr~, :,¡~l
so ¡wiIlclpal, pisas primero. Rgt;;:;";-u,'
teftem. CtIU'ItO',f: ático. El ter~tJ ~.
esta inea ocupado~ la asa -:y s.us.~
palias paal _es Y- Y'U!ÜJa(;ié. ak-t.,_.t
la follBR de va cnadPilátf:te reei:Ml~
lar~ ~,~ la ....iéll :su-
pedoeW _ 31á 'S Ü~
U. -e"'adQs,. v..t•• l't.4t9t
pies~QIly,¡¡ ceIltési J! *"ie..

El tde· _ .. :s.. ieP.dft. .-u-
el Ül14 de JaLio~ •.Jas 8IMle
de 50 la.... en .la Sala.~ia :e»
eMe. Jupd, siw ea ~ ;PisIt.......
de la casa. .1ÍIIlelq 1 .: la .CaJi& 4el
GeMral CadaiiQ.s, .. ~ ....cnt.
condiciones :Pr.... .Qu& 1ltI:fa.'..... .padI: ea
la sebasIa WeRP ·les liciIaQens 'CQIIoo.
~ pliCY......'.... la _esa tW
Juzga40. -o ea. el~~~
bUco tlIo:Qt.nado al ,dea.. GIilIl....
r&l da Dep{J&itos. Da ....''4.......
por lo ~.1Q PQr' .. :del ti;¡»
del reauoe. siR Q,)ft) JJeqUisi:'o '...
rin admüi_s.

Segunda. .~.Be se a.dtWliáa~
.tnras iIIferio¡-j)S,al tipo de sulaata"~
diande hacerse el.re¡nate a ealidacldtt
ceder a un tercero", y que 13s~•.
.-aw.eaea. antetioles..;y 1u ¡wete.re.
liS Ill·CIHlto .v¡. acJQr ewtinllVia,

viamente en la mesa del Juzgado. o
:&tMÑ! i-ien1lO &e:sliee:Jo a1-dee1f.t'~ d.
10- P8E 101,) .lkl meAC.io.nado ti,po. sin.
cuyo requisito no serán admitidos;

. previniéndose-~ los~ y certift
caeiQa cid Beg.i.suo. a que se rdiere
la re¡Ja eua.rta del articulo 131 d2 la.
ley Hipotecaria, e.ilaráD de manifiesto,
en SeeJ:da.ría,y se e.nteAderá que todo
licilado-r acepta como bastante la ti
tW;¡c.iQ¡t y que las cargas o graváme.
nes an1eriores. y los. preferentes. s1
los llu.b.ie.r.e. al. crédito del actor. 'con
tin:l.arán suhs.iste.ntes. entendiéndose
que el remat.aDte. los acepta y queda
subrogado t.n la responsabilidad de los
mi.s.al.o~ sin destinatse a sueJdindón
el precio dt!l remate.

Madrid. 3 de Junio de 1931.-EJ Se
cretario, AntoDio Sán.chez.-\"isto bue.
no. el Juer. de primera instancia. Juan
H:in~osa Ferrer.

X-!4'66

pesetas, o sea el 75 por 100 del que
sirlié para. la a~,; 4JIIe Dollit &le •
DIiürán pas1m'a'5 .in.kriwes a dieJ¡,Q, ti,.
.. y tI= p:a:ra leelaJ'~ <ea.el rema-
te lt.ehrie 4e Q"CsiAl'u la& !.icitaQ.an¡s
~HIte el 10 ilQI" 1.OQ ete.c1i....o ~
la .ea~ untida4. ,SiA euyo re
qll:it¡ilo RQ pedlláB 1ic.i.tar..
~ 1_ aliltQs. J la .cen¡iicacjó,a del

Be¡is1:N. a -q.\le. s¡: rdiere la ¡:eglaCJW.l'
la del~~ 131 ~ la ley H.ip,Qlu.ar
da,.a. «le manüies.&o 00 .1la Se.cJ:eta.
ríadel teiread.a.o.k:. eQSeu Q.ié.nciose Q1le
t:o.l» l.i.citacIor ae~ CQD,lQ hast.a.ute la
ti,t..he~ a¡¡ortada y que las car~ o
~de.S a_criores. y 105 preferen
tes.-.si Ws habiue-, a.l crédito del .ac
toro COnJiP U 3c;k!suasisteDtes,. en1en·
d.i.éJadMe que el rematante los ace,pta
y q,ueda subl'sga4o en la. resp~tr¡.
dad de los m.isJnos, s.Ul 4estiaaJ::s~ a 3.11
stiDcióae\ p~ecie del reulate.

DadD en MaQrfd a 12 de J'nnio rJe
1S31.-Et .Iuez (ilegibl~Secreta
ria, Antonio Aguilar. .

X-211ft'

IEllGADO DE I'RfIIBRA. INSTA.HClA
DE CALD-AS DB- RJ5YES

Por la presente. y en virtud' Ek: lo
~cordadopor e: Sr. Juez del partid.:>
eD auto de hoy, dictado en el juicio
toluntario de testamentaria de D. Jo*Magariño6 .~ veci8(). iIjUe Ñ:Ié
.. Cantis, promovido par doiia.naJe.
tes. Aboy Nliiít:=z, por si y ea represen
&aeión de su hjio menor Tita Magarí
&os lIiboy. de la lBisnra .ecia.... ciIlo
• les iDteresade6. ,,"bes -ea ~Qoo

Eandero. D. Rosetdo Corhal Ya-
, --os, en representac:::iéJn ele su 1iaa
. madre doña Am_ Magari.iílos N.

.. ,ya D. Banl Y D.6entán lIacarir
'"' en represeDtaoión de su~
,Do Jesés Magariños NowIoa. pan ~
le personen. 5i leR cemin::ief'e.. al 6;

presado juicio; b8io ~ibiMieato
Iíe~, si no lo verifi~ les.pa.nrá·ql
pegaieie a~ Imbien k13U'.

Caldas de Bey~8 de.J~ de U3L
• Secretario iucticial. LiceRcila!Jo ..
..... Paslraua..

:1.---2&54.

JUZGAII(f _ PKIMEU 1lIlSTA.llCU
Dl!L BlS:l'Ri.J!Q DEalAMPU'I. DE

.AMla
En vid;¡,¡.d de ptovid.eDcia dicla4a

por el Sr. Juez de pri.tJ:Lera. ilftstaocia
del. dis,trito. ,4,e Chamberl. de eslaca
piJal. ea. los aulas !k juicio especial
sumario seguidos a. instancia de d01l
Mode.slo AlllÓl1. Jiménez y su .espQS8

-dWia Datares Alvarc Garcla. hoy ~r
D. Fetkrico lDcmga Gri.fián. como
subL'OSJlCl0 e1l Ws d'ue:chQs de ac;¡uenos.

_.GAOO DE PIUMEPA 1N8T.ANCl4. co.n.tz:a V.. Rafael Rosado Batanzat. so
..... DJST&1TO DE CR4J1BFR1. DE bre reclamaci6D de tUl crédito llipo
-' 1fAl)&lD tecario, se ha ~6r<lado sacar ala ~n-

la - en pública subasta, por s~da
Bu. viñu.d de -providencia dicfa.da vez, la siguiente fUtca : --
~ el día de hoy por el Sr. Juez de Una casa en eoDstmeclÓ'n,sita en
¡¡rimen. instancia del distrito de - esta eapft8l. eOOIe de LiSa, número
l!Jbamberi, de esta capital, Secretaría 87, chaflan y 'Y11efta por su izqtrierda
-de D. Antonio Aguilar, en el procedi- entrando u la <te .1'IQntesa.. ignorindo-

~
sWBario seguido en. la forma se el nftmerl) de la maM8na. en e!

,- lecida por el articulo 131 de la distrito de Blu:-wavista, 'ZODa del El!
Hipotecaria. promo.vido por doña san~ demareaciÓlt tIeJ R~o de

üela Garcia Biesa, para la eíecti...i- la Propiedad -del Norte. El so1a:r -que
de 1Bl préstamo ga.raDtiza.do por ocupa comprende una superfteie de

D. RaJnÓD Garcia Bnmo. cc)D hipoteca 2t4 metros y 48 deeimetrGs ewatfra
iohre la. inca que después se dh'á; se- dos, equjvaleRtes a S.79! pies y 9& dé
a-cia por el preselllte la venta en cimos cuadrados, de la cnti eewpa la
, 'ca subasta, por segunda vu, d. edifieaeiÓft 3.»;4 pies cuadrados, en

~ 1lDca, que -es la si.gaiente: cinco plantas, y el resto se destina a
Il sola!' en Wmi.&o de Madrid. al tres patios de luees. Linda: por su

" . llamado el Olivillo, a la~· frente o Sur. COR la qUe de Lista, eIl
· cid Paseo de &trema~ que liD· linea de 15 metros yn -ceutimetre6;
•• por el fleMe o fachada, qo.e es el por la izquierda ee.tnmIo u Oeste, en

" ~ eA liDea de ae~ con di· linea de 13 ~tros Y 61 ceu.timetros,
~. Paseo; ()fsl:e G~ ea.traD.do, con la ealle de Montesa. unidas utas

I
liDea de 6Q metros, cóñ par-ee1a de dos liBeas por uncbaDáP .de cuatro
, Luisa y dola Máxima Itodrigaez) metros; por • Wedta eDkaDi!o. al

· 9 izquierda, en línea de tO me- Eskt. éillD.ea de 16 metros y_~ cea.
~ ~. 'coa parceJe..de D. Vicente Lauro tiuietros,. y por el foado o N~ en
;y Jtor el~.. O testero. en linea de 20 ilnea de 18 metros y 30 centímetros.
~, con ti~ 4e hetedero~ de do~ con terreno de que se segregó el solar
lMnaeJ PandD eástañeda. EnCIerra 511 ~ adquiri6 D. Rafael Bosado.
Miimetro UJIB Qiperl!cie de 800 me- . Para cuya subasta, que tendrá lugar
l8s,. -ec)tIivaleatiS a 10.304 pies eua· en la Sala audiencia de este luz¡ado.
Ii'acies. sito en la calle del GeneralCastaií()3y

El remate ten,drá lugp.r en la Sala n1ÍJllero 1. el día 10 de Julio Pl"ÓximQ,

~
eDcla. del ex~resado J~gado~ sltá a. las. doce horti, serrlrá de .Iipo la.

' esta capital,'talle <l!"Jl GéñCU ciriitdad 4e 150iOOO pese. ftbaja-
, • míDero l,! el ~,~ . I!o ya el 25 Pti~ 100 del que~ de

_' ,. las «1fK:~.,c!e su '._.,. '~basa para la pruuera; no sea~
p'reVteGe a l~ li~~: posturas que DO eubran el indicado

Que la referi~ ~~ §.~ a ~tJJ!o. f ~~ parte e.a el !'W*
por se&d!ula vez poi': el~ de 9Si.'110 d~ ~aI: 1DI"Hd~ 1'!te-· - . - _. ~ - ,..-'" - .. - -,;;-- - --- --- . -- - - .. - -"."'. - -~ - .

"
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subsistentes, entendiéndose que el R
matante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas.
sin cfesfinarse a su extinción el ílre.:.~('

del l"emate, cuyas condiciones ·jeb~ran

aceptar previamente los licitado.ei en
el acto de la subasta, sin cuyo requi
sito' no será admitida la proposición
que biciere.
. Tercera. Que los títulos de pi"'Jpie
dad, soplidos PQr certificación cid Re
gistro, se hallan de manifiesto en la
Secrel,uia, donde podrin ~[Qin:lrlo5

los licita-dores, sin derecho a e~:gir

ningunos otros, y qne la consignación
del resto del precio del remolLe se ve
rificará a los oeho dias de apro!>lIdo
éste.

Todo 10 cual se anuncia ,,! público
pOI" medio del presente, del que se in
sertarán copias en el Boletín Oficial
de esta provincia y en la GACETA. DE
MADRm,. con la antelacióD de veinte
dias.

Madrid, 10 de Junio de 1931.-El
Secretario, Licenciado Pooro Tarace
na.-~i&o bueno, el Jaez de primera
instancia i-n.te:rino (ilogible).

X-2(S7

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA INCLUS~ DE

M4.DRID

D. D.i.ma.s Camarero ~l ManÓD, Juez;
de primea instancia del distrito de
la Inclusa. de esta capital.

Por el presente. Y a virtud. de lo
aeordado en los autos qne por el pro
cedimiento e$peew del articulo 131
cela ley Hipotecaria insta D. AnlODiQ
.\";¡J!"ias; Muiioz coDlra la Sociedad aoó
nL-u:I: Casa de Comisióu y Banca, pa
ra 1:1. efectividad de un crédilo hipo
tc~:lrillpse anuncia la venta en pública
s1:ha~ta, por término de veinte días,
de 165 heas rústicas, en termiDO de
¡:lreJllahrada, rana, y de Móstoles las
rutautes, y todas ellas inseritlls en el
Registro de la Propiedad de Getafe.

Para la: celebntción del remate. que
tendrá lug:u- en I:a Sala AndieDcia de
este JO'ZfP'dO. sito en la calle del Gene
ral Castaños. número 1, se ha señalado
el dia 23 de Julio próximo. a bs once
de la mafiaaa, fiJándose como condi
cienes lb 3igaieale8:

Prime:ra. Serrirá de tipG para la
s~ la canti4'ad de 200.000 pese
tas. eo9Ionne a. 1& COBveDido per las
puter. en la e"critm:a de COBSiüución,
de hipoleca.
~ Para tomar parle en la

'tUb8sla. deheIim los üc::iI3'dwes CODSic
DM' pr.eriamente en la mesa del J&z
palo;. o e11 el &tableeimiealo públicodemB_ al efede. el 18 por 100 ea
efectivo. 4e la meDl:i'ollada caaüda4
sia cayor~Ü8 DO serán admitidos.

Tei'cen.. Tampoco se adaiti:rita
podm'as mferieres a- lit canliitad seD...
lada "Cúmo tipo. .

QIarta. .Podrá hacerse el remate a
calMlad de cedu a un terc::ero.

Qo,iltta. Los. aDIDs y la certiflcacw.
del Registro, a que se refiere la regIa
cnarta del artículo 131 de la ley Hipo-.
ti!C3.ria, en la que conslan la descrip.
ci6n y demíl5 cirenst~ de las
Incas, estarán de maniflesto en la Se
cretarll'l, entendiéndose ·que todo lie,i.·
tador acepta como bastante la tituJa.
-u.•.

,..~

Sexta. Las eargas o gravámenes
allteriores. y 105 preferentes, si 10& hu
biere, al crédito del actor. continua
rán subsistent~'entendiéndose del
mismo modo que el rematante los
acepta y queda smrogado en la res
ponsabilidad de 103 mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

y paca su inserción en la "Gaceta
de Madrid" se expid~ el presente a 13
de Junio de 1931.-El Juez, Dimas Ca
marero.-El Secretario. Licenciado Jo
sé Torres.

X-2.439

JU'LGADO DE PBIJIERA INSTANClA
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE

MADRID

Don Dimas Camarero y Marrón, !uez
de primera instancia del db1rito de la
Inclusa, de esla capital.

Por el presente. y en virtud de lo
acordado en prov.idencia de esta fe
cha, dietada en los autos de juicio eje
cutivo seguido3 por D • ..José Marchesi
Buhigas contra D. Prudencio Diaz Age
ro y de Oiesle, se anuncia la venta en
pública y p6c.eról subasta Ilie la sexta
parte proindiviso perteneckIrte al re
ferido D. Prudencia Diaz Agero, de la
siguiente finca:

H()tel-~>alacio-, Cl})l jardín y depen.
dencia, s.ito en el harria de Argñelles.
de esta capita~ calle del Rer Francis
co, 14 y 16, eOIl fachada a las ....111e:i
de MendWí.b~l y lfartin de los Heros,
por és~ número 51 moderno~ cuya
inscripción es finca número 1» CU3.
dEuplicado,. folio 179, tomo UJ79. y
mide ulJa superficie de 3.457 metros
cuadrados y 51 decímetros, forrtI:lndo
un polígono de seis lados; linda: el
primer lado~ al Sur. calle del Rey
Francisco, al segundo lado. 3I Este, la·
pia de su hotel del mismo propietario;
al tercero, formando ángnlo recto con
el anlerir, es lindante al Sur en la
misma tApia. ;>n l¡¡:s cirada: el cuarto.
normal al a.nterior, hace rach::t.{fa al
Este co.n la cuUe de Don Ilar.in; el
quinto, paralelo con el primero y ter
cero. linda al Norte con tapia de los
jardines de los Sres. D. Maria."'1O Sanz
y D. Alvaro Quelpo del Llano, y por
último, el suto lado. que cierra el an
terior. lineta al Oeste haciendo Cacha
da con la calle de Mendir.ibal; de tal
superfieie ocupa el hotel 674 metr03:
cnaárados y 42 decímetros.

Para cuyo acto, que se celebrará en
111 Sala AmficlIcia de este Jazgado, sita
en la calle del Gcner.ll CastaDos, DiI
ranro 1. se ha señaladD el día 13 de
Julio próximo, a las once de sa maña
na, y Se pre.,ieoe:

Que servirá. de tipo pan e.sla pri
mera mbasta la cautidad R 219.814.
pesetas coa 71 eéDtiIl~ na que ha
sido tasada pericialmente la referida
sext:rp~ ptoindivi.sa.

Que para tomar parte- nr la saba-ta
debeniJr los lidtlllforn co.m;uar pre
viamenle en la mesa del Juzgado.. o ell
el Estableclmimlo p(rhr~ ctestimrdo
al efecto. mI2 caDlidad jgmd, por }o
JDf1t85" I! J' por .. * apraade
tipe.

(!de los taut. ......ie..~ supli
dos por eertillcaei6ll *1~ M
halJeriuI ......1. ... SlaLI!Uia,
~~ ~.~.a .-r~~ ...

los licitadores, quienes deberán con
formarse con ellos, sin derecho a eU.
gir ningunos otros.

Que las cargas y gravámenes ante-
rion~s, y los preferentes al cl"édito del
actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta
y Queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos. sin destinarse a
su extinción el precio del remate•.

Dado en Madrid a 9 de Junio de
1931.-El Juez, Dimas Camarero.-EI
Secretario, CasITo Artime.

X-2459

JUZGADO DE PRIMER1- INSTANCL\
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, m~

MADRID

Don Dimas Camarero Y ?llarrón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta capital.

Por el presente hago saber: Que al
Juzgado de mi cargo y Secretaria de
D. José Torres Santos, ha corresPl?n·
dido por repartimiento la demllnda 10
cident:» promovida por e! Procura
dor D. Francisco de Morga a nombre
de D. Enrique Vidaurreta y Palma
como Reetor del Seminario Conciliar
de Málaga. en ctfY.a. dern:mda se de<
nuncia la destrucClOn, hurto o e.xtras
.... ío de los valores a que despues se
hará mención. hecho que tn,·o lugar'
con ocasión del incendio del P<:!~do
Episcopal de Málaga, consumado en
la noche del 11 al 12 del ~ré.xirnop3.
sado mes de Mayo; y Se solicita t:tm
bién la nulirtad de esos mismos V:l!.o
res y la expedición en momento opor
luna de los duplicados•

Son esos valores los siguientes, de
la Deuda perpetua española interior
al4 por 109:

Serie A. números 90.752, 13'9.3-7G,
14~.27' Y 275, 151.550 a 5;)2, 207.'n!J
Y 730. 227.166, 266.167, 277.094,
355.&14-.469.384.496.169.612.576 a 630
612.689 683.0Q~ 687.100, 68i.1tl2.
867.632: y 633, 867.635, 93&.3{:2.
909..034. 916.168. 1.012.296 :¡ 2Gli.
1.Q.7Q..881 Y 1.875.G16.

Sale. B. números 25.~77. M.US.
31.763., 66.394, G6.921~ 9tJ.372. PliJJ32,
174.889. 183.1&2. 189.002. 1&9.153 a
1~ 222.á5Q Y 2&1.723-

Serie C. Húmeros 24.il.3. 26.7~
32.534:~ &1.13S, ii.~15. 8~ g.:)Ji~
94.()fi,2., 119t.iS6. 120.4.5-9 Y 4ei-. 120..462.
144.2.71. 174.2.42. 1~7. 198.924.
222.083 222.~, 2.22..359. 2~.774.
~1t9: 2:50&.1304, 2e5.309. 273.()~ ~
34l5.15&.

St:rie D, 1MÍI8ftOS U Ge. ~.1á&.
3l.M~. 41.'" Y Ü7. ü.4tl6,. 4~1 )
44.&16-

Serie B, _IDeFOS 3.7901, 29..428
3Ule!t.. J1ACt7, 3Ls.2I "7 57~

Sme p. 1IÍIRIer05 17.91;'" 22.tJi6.
z:&,.01l Y W19 'J 2Li6i.

&rie G. ltÚmft'D9 L8la., Uáol, 2.1.l7~

y ti.OH.
Serie- H~ m..eras 37.7se, 3~.-i«l

65.8'1.. y 8'25.
...é_1as del Banco Hip{t!cc~r;n (:~

&palia al 5 por 10ft: XfrmerCt<; ~:'::).l ;.1
a lfi2, 229.16t a 161, 2~g.:~·;. :¡ :~:,:-:.

y ~lJ.7" a 76~.
Ea $: ('"1-"*lS(·;:Ul'ncia.. :.: cu:ti¡';:":ldo

íiKirn)óÍ,s ~l p1·Cl·l·P~O ('~r.lt:l! ¡do :-!~ ."t
art1cuJo S30 del Código. de Cll;¡¡,";(j.:.

" .,........._c~rea al;tu.:e~ d~
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en dicha escritura, no admitiéndo:;.~
postura inferior a"la misma.

2." Para tomar parte en la subasta
es indispensable consignar previamen
te en la Caja general de Depósitos v :
Secretaria de este Juzgado, cuando me
nos la cantidad de 14.000 pesetas.

3." La certificación del Registro 11 ...
la PrO'picdad a que se contrae la rc
gla cuarta del artículo 131 de la ley
HipotecnrÍa, con los autos, q!1edan de
manifiesto en la Secretarin de este
Juzgado.

4_* Se entiende que todo 'icitad.:?,
acepta como bastante la titl1l:.dón.

5.* Verificado el remate o adjudi- '
cación, ~' consignado en Sil caso el,
precio, se destinará éste ? la extin
ción de la hipoteca de qUE- queda he
cho mérito. que será ca: -:elada. as~

como todas las inscripcio -.'':S y anota·
ciones posteriores a la in .. ¡;ripción de
aquélla; pero qu¡>darán ~ubs¡sten~es_

entendiéndose que el rematante lL:s
acepta y queda subroga :10 en la re:;..
ponsabilidad de las mis_aas. sin apli
carse a su pago el cita:i.o precio, las.'
cargas O gravámenes anteriores, o
sean las que se consig-;:m en la cer-·
tificación del Registro de la Propie
dad. a saber:

Una hipoteca de 100.000 pesetas :t
favor del Banco Hipotecario de Esp;;
ña por cint~u('nta años, al 6 por 100 d~

interés y 0,60 pur 100 de' comisión, 
tres años de intereses y 20.000 pese
tas para costas en su caso, constitui
da por escritura otorgada en Madr.icf
a 5 de Noviembre de 1921 ante el No
tario de la misma D. Alicio Casa.nc~a.

Otra hipoteca al mismo Banco por
igual plazo, por 50.000 pesetas de ca
pital, al 5,75 por 100 de interés e igual
comisión, interés de tres años y 10.000
pesetas para costas, se~n escritura
otorgada en Madrid el 20 de Diciem
bre de 1922 ante el Notario D. Manuel
Bofarull.

Otra hipoteca al mismo Banco por
igual plazo. 'por 25.000 pesetas de prin
cipal, 6 por 100 de interés, e igual
comisión. intereses de tres años y
4.000 pesetas de costas, según escri
tura otorgada en Madrid el 22 de Mar
zo de 1924 ante el Notario Sr. Bofa-
roll. .

Otra hipoteca de 100.000 pesetas
desde el otorgamiento de la escritura
hasta el 27 de Noviembre de 1936. al
7 por 100 de interés, 21.000 pesetas de
intereses y 12.500 de costas, según
escritura otorgada en esta ciudad en
22 de Jnnio de 1927 aute el Notario
D. Manuel Rh'adcmar Lojo, a favor de
D. ~lanuel, doña Celestina, .odoña Ma
ría Isabel y D. Eloy Domínguez López.

Otra de 50.000 pesetas por tres años
y 7 por 100 de intereses a favor de
D. Eloy Domínguez: Veiga, respondien
do además de 10".500 pesetas de inte
rés y 5.000 de costas. por escritura
otorjtada en esta ciudad a 11 de Ene
ro del año pasado ante el Sr. Riv-a
demar.

Dado en Vigo a'8 de Jnnio de 1931.
El Secretario (ilegible) .~E1 Juez, El
pidio Lmmno y Escalona.

~24S8

'los valores mencionados. que por au
:10 dictado COD fecha 12 del actual ha
-J,ido admitida la expresada denuneia y
Ole ha señalado el término de nueve

- m:lS para que dentro de él puedan
-:ompnrecer en este Juzgado a hacer
']So de su derecho. bajo ;:;:¡;ercibimien
lo de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar si no ]0 ~edfican.

y para su inserción en la GACET.o\ DE
~L'.DrUD se expide el presente a 13 de
Lnio de 1931.-EI Secretario, Licen
«::ado José Torrcs.-El Juez, ilimas
Camarero.

X-2461

,liZGADO DE PRIMER.-\. lN8TANCLo\
DE SARRIA

En vi:1:ud -de p¡-ovidcncia dictada
«:11 (;s1a fecha por el Sr. D_' Rogelio
}¡,}l'oncio Sánchcz, Juez de primera
i;ll;tancia de este partido, con motivo
c!e escrito formulado por el Procura~

flor D. Modesto Rivas Viñas., que re~

¡¡¡'esenta :l D. Emilio Zaera Vázquez,
.l';¡;SaUo, mayor de edad, industr:ial y
'Vecino de esla villa, en el juicio ejecu

't1,·0 inierpuesto por el mismo contra
José ~laria Lópcz Rodríguez, casado
~gricultor y vecino de la parroquia de
_~all ~,fa¡-tiil de Olciros, del mucicipio
<ie Láncara, sobre pago de la suma de
1.ü89 pesetas con 65' céntimos, en cuyo
juicio, para hacer efectiya la expre
~9.da cantidad y la de otras 810 pese·
tos mas, -:;alculadas sin perjuicio pa
r!l. intere,,;e3 eque venzan desde la pre
ji) ntación de la demanda y costas cau
l}I1das y que Se originen, se embargó
qpmo de la pertenencia del deudor
ID- JOl'é ~iaria López Rodríguez la si
.fl!iente finca, hipotecada por el mismo
dk garantía de las responsabilidade3
(dJ-le tratan de hacerse efectivas y que
(J: descr.ihe así:

"Condomiñas'·, prado de la mesura
aproximada de cuatro ferrados, que
equivalen a 25 áreas, 15 centiáreas y
44 decímetros cuadrado.. ; lindando:
al Este, con más de Francisco Caste
do; Sur, de D. JIIInuel Domingo López
Ro:driguez. hoy c1e José María López;
Oeste. camino y labradío de Manuel
Maria López Rodríguez, actualmente
del deudor, y al Norte. labradío de
D. Juan Arias Rivera, hoy sus here-

. deras, y Manuel Garcia, hoy del deu.
dor y camino. Es de regadio y le per.
tenece al deudor hipotecante, libre de
cargas, por compra de doña Elvira y
doña Rosalía Castedo y..a D. Juan Gas
tro. Este, además. como representanAe
~.egal de sus coatro hijos menores de
edad, en escritura otorgada el dfa 6 de
Julio de 1906. ante el Notarlo de esta
villa D. Juan López Acevedo, por la
cual se han satisfecho los derechos a
la Haciend~ y habiéndose librado
man1amiento al Sr. Registrador de la
PropIedad de este partido, para obte.
n er certificación en relación en que
consten las hipoteca.s, censos y gra
v~menes a qUe esté afecta la finca de
que queda hecho mérito o que 'se ha
lla libre de cargas. fué denegada di
cha inscripción por aparecer la finca
embar!:'"ada inscrita a nombre de <1on
!.Ianuel !.Ó¡lCZ Fcrreiro, wHero y ve
cino de ia parroquia de San l\IaitÜ]
de Oleiros, :;.1 folio U vuclio, dd tomo

49, del Ayuntamiento de Láncara.
finca número 4.030. inscripción ter
cer'a, eOI'.standQ transcrita la inscrip
ción realizada a favor del Manuel Ló
pez FeITeiro, de la cOJJlpra verificada
por éste, al ejecutado, de la finca "Con
domifias", hipotecada a favor del se
ñor Zacra; en cuya inscri'Pcíón resulta
consignado el crédito objeto de la re
clamación y obligado además el susQw
dicho López Ferreiro. por formar par
te del precio, a satisfacerlo. Por la
presente se requiere en forma al re
petido D. Manuel López Ferreiro, ha·
ibitante en el número 125 duplicado de
la calle de Ve]azquez, de la villa dc
Madrid, para que pague las cantidudes
dc que responde la finca hipotecada o
desampare ésta; bajo apercibimiento
de .ser responsable de los intereses
que vem.:an o dc las costas que se oca
sionen.

Sarria. 12 de Junio de 1931.-EI Se
cretario iudicial, P. S., Antonio Ri',as.

X-2454 bis.

JUZGADO DE PRUtERA INSTANCU.
DE VIGO

Don Elpidio Lozano y Esc31ona,
Juez de primera instancia de la ciu
dad de Vigo.

Hago público: Que por escritura an
te el Notario dc esta ciudad D. Manuel
Rivademar Lajo.en 13 de Junio de
1930. titulo inscripto en el Registro de
la Propiedad lCIe este partido, D. Sera
fín Pérez Rodríguez, vecino de esta
ciudad, 'para responder de un présta
mo de 120.102,40 pesetas, intereses del
7 por 100 anual, gastos y costas, cons·
tituyó hipoteca el Sr. Pérez a fa~or

de los prestamistas Banco Pastor y
Banco de la Coruña, sobre la finca
siguiente:

Urbana. La casa número 51 de la
~venida de Garcia &lrbón. compuesta
de sótano, bajo y tres pisos y bohar
dilla, y 'el terreno unido por su espal
da en -el que hay cuatro casetas de
planta baja; ocupa la superficie de
1.039 metros y 80 decímetros cuadra
dos. y linda por el Sur o frente, por
donde tiene su entrada, y mide 18 me
tros y 40 centímetros de longitud, con
la avenida de García Barbón; por el
Norte o espalda. c~n bienes de los he·
rederos de D. Francisco Nuñell; por
el Oeste o derecha. entrando, finca de
D. Fernando Sobrino Orio, y por el
Oeste o izqmerda, con casa y huerta
de D. Juan Baliño y herederos del se~

ñor Lojo. Radica en esta ciudad de
Vigo. La ínscr~pción en el Registro de
la Propiedad se hizo en cuanto a la
extensión de 1.009 metros, 48 decíme
tros y 14 centímetros cuadrados sola
mente.

En procedimiento judiCial sumario
de la ley H!,potecaria, propuesto por
el Procurador D. Higinio Facorro. re
presentando a los Bancos acreedores.
para hacer efectivo el indicado credi~

to, intereses y costas, se acordó pro
ceder a la subasta de la finca descri·
ta, señalándose para el remate la .hora
de doce del día 15 de Julio próximo,
en esta Sala audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes con:Hciones:

i..* Servirá de tipo PU1"9. la subasta
la c:anti dad ~ 140.000 p.~':tas, fijada-

---~--- •
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t]nu gnrrafa de aguardiente de 18 ki
los de la expedición p. \-. 6.485 de Mar
Illoiejo a ViliacarrHlo.

Dos gurrafas de 36 kilos y una ga·
rn:fa l"ota· y vacía tIc l:J eX}Jediciún
6.436 de :'.iarmolejo a VilIacarrillo.

Dado en Linares a 14 de )layo de
1031. - El Juez, Vice~te :\ianzanares.
El Secretario (ile~ible)_

En los au~os que se siguen en el
lm:pdo de primera ins~ancja del ,ois
tI'Ho dc 13 Vniversidad y Sccretaria
de D Felipe González Bernabé, a ins
l::neia de la Fundación Benéfica, ins
tituida !J(.}r doña Elena Fernández 1\la
t:lUZUS, representada por el Procura
dor D. Ruperto Aicúa, sobre cancela
ewn de 1& hipoteca hoy existente so
bre la casa nú..nero , de la Costan!- •

Don :-rlanuel Yaicárcel Amczquett.
Juez de instrucción de esta villa U~
Padrón y su partido. "

A todas las Autoridades y Agente,
de la Policía judicial ruego y enear~ll

llrocedan a l:l busca y ocupación .!,~

un billete del Banco de España de :iU
pcsetas y otras 150 en monedas de \¡.

cinco. de una cadenilla de oro baJ'"
eslabones alargados. cierre- ,ue anilb.
para cucHo, de mujer; una medalla (;c
nácar. con imagen dorada, y otra de
plata eon imagen azulada, ambas <i~

la Vi rgen de I~uján; sustruido todo, eil
la tarde del 4 último. en el domil"i1;o
de )lanucl Rey Rial, de Bures <Riun
jo). Ponié-n dolo a mi disposición e il

este Juzgado.
Al mismo tiempo se pl"Ocederá a;·!

detención de quien lo tensa en . '1

poder y no justifique su posesión l.,·
gitirna; pues así lo tengo acordado (I!

sumario que con el número 28 .,. d
presente año se instruye en este Ju:.
gada por el JIlencionado delito.

I'adrón a 5 de Mayo de 1931.-; j
Juez de instrucción. Manuel Vale:' •
ceL-El Secretario judicial, Gerar,,;,
Castaño.

PADRO:--;

JO-4!JS1

h,r la presente se cita y lIallla á in~·

herederos del finado Joaquín Pé!'c;
Anguilin, que estuvo domiciliad::; "l
esta ciudad y los cuales se i;:;n!''''~1
quiénes sean y se sUpOne resid&ll .;.:
Valladolid. para que dentro del tl:r~n¡

no de diez días comparczcan ante l '

te Juzgado para hacerse cargo de ! .. :"
pesetas diez céntimos. retenidas al ; ,.
nado Pedro Hernáez Barrios, e'.:,):::'
pago en parte de la indc~;·i;¡l:l:\(>;· ,
concedida en la sCi1tcncia lik::,d:¡ • '1

causa que se le siguió a C,:2 ú¡L ,.,
con el núme¡-o SO de 192L V··' ll. 'i
na.tt) de aqaé1; h::;j!) 1;:;s :1,,"; ;::;,;,.::, .1"

m de lev gi. n;> ](\ ·:'o·¡íl;';~.~.

PALENCIA

El señor Juez de instrucción ~;·I

distrito de la :\Ierced. <le esta ciud¡¡, '1,

en providencia de esta fecha dicta'~<i

en causa que se sigue baio el núl.. .
ro 107 de 1931, sobre suicidio .'.
Adela Pastor Perdiguero. de sesenb ~

ocho añc:>, natural de Málaga. que t ,.
....0 lugar el dia 28 de Abril último Cl-

la casa numero 18 de la calle de HE' .
nán Ruiz. de esta ciudad, ha man':i¡··
do se cite a los parientes de dicha ¡¡'o
terfecta, :l fin de que dentro del té¡'·
mino de cinco dias. II contar desde ll!
inSC1·ción de esta cédulD en la GACET \
DE ?lA.DRm y Boletín Oficial de es:"
provincio, compun~zC'an unte este Ju~·

gado. sito en la casa número 25 de l:J
Alamedn de Pablo Iglesias, de esta C¡l

pital, para reeibirles ·dccbración ('!I

exp¡-esada causa; bajo ¡:¡percibimien [..¡ )

que, de no verificarlo. l:.!s parará I I
perjuicio a que hubiere lugar en el"
recho.

Al propio tiempo se hace saber a
dichos parientes, cuyos nombres. al'!·
llidos y domicilios se ignoran, el d:.·

. recho que les concede el al-tícuJo 1U
de la le~' de Enjuiciamiento crimin:¡:.

::\lálaga a 11 de ~fayo de 1931.-;:>
Secretar j o (ilegible).

JC-2U

:-IALAG.\•.

En ~irtud de providencia Je esta
fecha. dictada por el señor Juez de
instrucción del distrito de Santo Do
mingo. de. esta ciudad. en cumpli
miento de carta-orden de la superio
ridad. dimanante del sumario nümero
276 de 1930, sobre cohecho. contra
otro y Francisco Porras ~luñoz, se ha
acordado citar a dicho proc6ado
Francisco Porras Muño%, para que en
el lérmino de cinco días comparezca
Qnte este dicho Juzgatkl, sito en la
Alameda de PaMo Iglesias. nÚDl2ro 2;)
(antes Alameda Principal), para ha
cerle saber que por aplicación del ,de
e,eto de amnistía, por 1M) estar COIU

prendido el d~lito perseguido en el
Código de 1870, ha sido sobreseido li
b:-emente el sumario. y con los aper
ci'bimientos legales, caso de no 'Verifi
carlo.

Málaga,. 15 de Mayo ck 1931.--El
Seerelarie, Jesé Ló~

Ina de Santiago, de esta villa. y otros
extremos, se ha dictado la sentenciu
que contiene el encabezamiento y

. parte dispositiva -del tenor siguiente:

I
I "Senlencia,-En la villa de ~Iadrid

a 11 de Junio de 1931; el Sr. D. José

1
, Santaló Rodriguez, Juez de primera.

instancia del distrito de la U niversi
I dad de la misma, habiendo visto los
, presentes autos declarativos de mayor
iI nl:mlia IlrOlnovidos por el Procura-

"

dOl" D. Ruperto Aicúa l\iurillo, en nom
bre y representación de la Fundación

!
Benellca. insiituída por doña Elena

1

Fernárldez :Malanzas, rep,esentada por
el Presidente de la JUllia de su Patro

i nato el ilusirí~illlo Sr. D. JUUfL t'alcó¡
I SandIO y defendida por d Letrado
I D. Filid Pércz ).iíngut:l., sobre c;¡nce~

i ladón de una hipoteca ('xi~::ente soI brc la casa número t de la Co~tnnilla
I de Santiago de e;;:a c:lpital.
I Fallo: Estimando la demanda inicial
I de este pleito. propuesta en nombre
i de la FU11<':ación Benéfica, instituida

por doña Elena Fernande7. l\Iatanzas,
;)' acordando y ordenando Ja cancela
ción de la hipoteca por la cantidad
de 150.000 pesetas, Se constituyó so
bre la casa número 4 de la Costanilla
de Santiago, de esta capital. con fe
cha 28 de Alil"il de 1877. para respon
del' de la sel>tlón de D. Juli¿n Gómez
Garcia, como et:r<!dor "ad·liona" ·de
las entonces menores de edad doña
:\1aria de las :'\Iercedes y dolia :María
ci~ la Purificadón Cia Fl,:rn:indez, ano
tada el 2 de Abril del prupio año de
1877 ea el Registro dc In Pl"Opicdad de
Occidente. en el que figura 'dicha fin
ca con el número 1.483 en el folio 21
del tomo 742 general.

Asi por esta mi senteneia, que se
noti1icará por edictos en los periódi
cos oficiales a I:Js personas a quienes
pucda perjudicar- la cancelación de·
cretada, dcfinHiv:lmcnle juzg:::ndo. lo
pronuncio. mando y firmo.-Dr_ José
Sant~ló'"

y para que sirva de notificación a
las personas a quien pueda perjudi
ca. la cancelación decretada en la an
terior scntenci:l, se expide el presente
en ~ladrid a 12 de Junio de 1931.-El
Secretario (ilegible). - El Juez, José
Santaló.

J0-5082

LINARES

D!!scripción.

JC-186

:MADRID-UNIVERSlDAD

ADMHUSTRAmm1 DE JUSTICl1\

JUZG;\f)(}~ DE PRíME:-{A IN~TAXCI.:\

Don Vicente )Ianz:::nares y Sampe
la~'o. Juez: ri~ ins!mcc:ón oC' la ciu~

dad ·ue Linares y .su partido.
Por d presente. y a virtud de lo

~icordatlo en el ::>umario núm~ro

lOa U<: 1931. por robo ele mercl!ncia~,

tic la fJCI't::nencia de la Compaiiía "'la
(l;~id a Z:<n~g0za y a Alicante. hecho
ocur,ido el ·,:ia 10 del actual, cnt.re
hs c;;taciUlles de :'li3drigucras y B::¡eza,
(ll Uf.:SP¡ ~c¡niar el \-a,:,;6n J 9.8~4 del
tren 1.409, rueg" a todas las ¡mtori
darles civiles y r:!~ijitarcs e intereso de
Jos Agentes de 1:l 1-'oEcia judicial. pro
(~cdan a la bt.:sca y rescale de lo sus
t,aido. al final reseñados, poniéndolos
a disposición de este Juzgado. junta·
n:cnte con las JJersonas eil cu.yo po
der se h;¡llen. si no acredit:n: su le·
~Hima ad[¡uisiciún.

Don Francisco Ortega Povedano.
Ju:.'z de primera instancia :lcciden~

t:11 !le esta ciudad.
Hago saber: Que con fccha 18 de

Abril pasado fallcció en esta ciudad
D. Ruperto Alfredo Jato Doncel, de
sesenta y dos afios, soltero, farmueéu
tit:o, natural de Becerril, sin haber
otOT'gado disposición alguna testamen·
tada. por lo que. a virtud del vecino
de aquél D. Antonio Orta Ramirez, se
han incoado en este Juzgado autos so·
bl"" prevención del abintestato, ha
b¡~lldose acordado en Jos mismos, por
}lfovidcncia de esta fecha, Hamar, por
medio del presente, a los que se crean
con derecho a la herencia del men
cionado señor Jato Doncel. a fin de
que dentro del término de treinta
dias comparezcan en este Juzgado a
hacer uso de su derecho.

y para que llegue a conocimiento
de los interesndos. se pubtica el pre
~cnte. que firmo en Linnrcs a 15·· de
~byo de 1931.-EI Jn~z, Francisco Or
le2a.-P. S. M., (ilegihle}.
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J0-4934

-~ . .._-~ --_._----- ---_.---_... -_.- -- ----- .,..

Reseiia d~ lo hartado.

Don Rafael del Río y Luna. Juez de
instrucción de este partida.

Por 'rirtttd de la presente nquisi
toria, ruego y encargo a toda clase ile
~dade5, laDro elTiles como mili·
tares Y Polieía judieial, la busca y
reseate- ~ lo <1U" al final reseño, au!"
tado d Tee!no de esbt poblaeión don
Pedro- PalaeiDs '1 Palaeios. la madru
gada del dia 5 de los corrientes, de la
ftDca ""C1Japarl"a1 de )os Páez". !óe este:
t~, Y~ de ser habido sea
pu.esto a (fispQ'lrieión de este Jazpdtt
con sus tetletiores í~m.O'S.

Asi lo teDgQ 3cordado en el SUJD8..

Don Rafael del Rio y Lona, Juez de
instrucción de este partido.

Por vírtud de la pn-sente reqoisi
toria, Mletro y ent."argO a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como !l".,ili
tares y Policía judlcid, la busca y
rescate de lo qcre al ftiral reseño, hur
tado al veeino de Guadalcázar Brau
lío Olmo Vico. la noche del 3 al 4 del
actual, de aquel término. y caso _de
ser habido sea puesto a dispusición
de este Juzgado coa S':lS tenedor~ He
gítimos.

}.si lo b:ngo acordado en el suma
rio que in:struyo con tal motivo bajo
el nlÍmet"D ti4 de 19S!.

Reseña de lo hartado.

Una yegna de diez y seis años. 1,56
metros de alzada, capa alanna, raza
española, marcas H D Y V-4 número t.
oreja izqaierda rajada, lucera, asegu
rada en. El Fénix Agrícola, llevando
la marea en la nalga derecha.

Un caballo ·de. cnatro aiíQs, pelo cas
taoo encendido, ~tan1e alrdda, luce
ro. sin herrar, la marro izquierda algo
~!:'Ordecida. 3m asegurar.

Dade en Posadas a 12 de Mayo de
1931.-El Juez, Rafz.el del Río.-El
Seentario Judicial. Luis Medina.

J0--:5899

Una yegua castaña oscura, de tiiez
y siete aiios de edad, 1,49 mcLros -de
afzad~ raza española, estrella. calza
da del, pie i%quierdo, pelos blan'.:os
en los costillares, asegurada en la
Compañia El Fénix Agricola, UeVatilla
la marea V-4 en la nalga izqu..ierda.

Dado en Posadas a, 12 de M.liYQ de
193l.-El Juez, Hafael del Río.--El
Secretario judicial, Luis Medina.

JQ--51 00

POSADAS

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisi
toria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades. tanto civiles corno mili
tares y Policía judicial. la busca y
rescate de lo que al ftnal reseño, bur~

lado al vecino de,~ del Río Hum
berto Molina Blanco. la noche del 8 al
9' del a~ de un cbozo sito en la
eqción térrea de aquetla villa. y
caso de ser habido sea p¡¡esto a dis
posición de ~ Juzgado con sus le
nedores ilegitimos.

.!si JO' teng9 acordado en el suma
riQ. qlIe imltru:;v,o con tal motivo bajo.
el UÓ.lDelO 68 de U31.

Baeifa de lo ltarfado.

Cineo~33~
Dos mbls.
Una btanca~
Una jahalt.t; y
Un ga1lD y un~ pa'\"a negros.
Dado e1l Posailas a 15 ~e lb70 de

1931.-El lo.ez, Rafael del Rio.-Et
Seeretario judicial, Luis Medina.

, -..' lQ-5101.

1 Don Rafael del Río y Luna, J'uez de
instrucción de esre partido.

Dou Rafael del Río y Luna. Juez de I Por virtud de la presente reqllisi-
instrueción de este partido. toria, ruego y encorgo a toda cla:;e de

Por virtud de la presente rem.llsl- 1 Autoridades, tanto civiles como miE
toria, ruego y eocargo a toda clase de j ta:-es y Policia iudicial, la b..sc¡i y
A.:Itoridades, tanto civiles como mili- I rcscat-e de lo que al final reseii~. hur
tares y Policía judicial, la bllsca y la al vecino de Fuente Palmera Fran
rescate do! lo que al tinal reseño, bur- I cÍ~ Clandel Berna!, la mnl1ru~ada
tado a los vecinos de Almolóvn del 1 del 6 del actual, de aquel término. y
Río D. José Prieto Natera y Jo~é Me- C<l50 de ser habido sea puestó a dis
sinas Moreno, la noche del '27 nI 23 posición ,je este Juzgado con sus te
de Abril último, de la finca "La eom-¡ nedore~ ilegitimos.
paredad", de aquel término. y easo ..... 'li lo tcnso- acordado en ei suma·
'de se!' ha:bido sea puesto a disposición rjo que instrnyo con tal motivo baj(,i
de este JU2gado con su tenedores ile- I el DÚt11ero 65 de 1931.
gitimos. I

Así lo tengo acordado en el suma- I
Tio que instruyo con tal motiY(I bajo l'
el L.lÍ.m'ero 67 de 1931.

Reseña de lo lmrtado. 1

De D. Josi: Prieto Natera:
Un mulo capón, de cinco años '1

medio, t,54 metros de alzada. raza es
pañola, raya de mulo cruzada y 0....

brado, "en la nal:;a derecha 'V-l.
Otro mulo capón, de tres años. 1,~

metros de alzada, castaño muy OSCIl
ro, rasa española, EP en. la nalga de-
recha. bocirrobio, V-d en la D$llga iz-
quierda; y

Otro mufo capÓJI. rle tres añ~ 1,47
metros de alzada. E P en la nal3a .de
recha, castaño muy oscuro. raza es
paiíob., boeirrnhio, V-l en la nalga iz
<prierda.

Todos asegurados en El Fénix Agri
cola.

De José Merinas Moreno:
Un ~ul() ca~ de cinco BaoS, ca

pa roja, raza esp~ cebrado E:B las
cua~ ra)'a cruzada, pequeño, lnna
res blancos, V-4 en la nalga i%
quierda.

También asegurado en El Fénix
Agrícola.

Dado ea Posadas- a 16 lfie Mayo de
U31.-El Jues, Rafael del Rio.-El
Secretario indici~ Luis lWe:dina.

J6--5101

Don Eu3ebio Echevar.ria Balmaseda.
',.juez .de instrucción de esta vIDa de
l?iedrabuena y su. partido.

En virtud dcl pI'esente se cita a
José-JaaD García Medina, de cnare.zqa
JI' cinc:.o años de edad, casado. D&tural
.de Linares, transeunte. cuyo actual
,aradero y domicilio se ignoran, para
JIlue den1ro del término de diez días
comparezca llll1e este Juzgado de ins
trucción para, ser reconockiC) por dos
Médicos de es1a villa de las l.e.Yones

Eha venido padeciendo, y que le
ueron producidas por una vaea. el
. 16 de Asosto pasado, eD. el pue

~o de Arroba, de este partido iudi
ocia!, e ingresó, para su curación. en
,el Hospital de CiuoJad Real el dia 19
Ge dicho mes de Agosto, saliendo del
snismo. por haber sido dado de alta.
~l dia 3 de' OC,tubre siguiente;. bajo

":'apercibimin.eto de que, si no compa
Rce. le parará el perjuicio consi
pieote.

1>adloJ ea Piedrabue:wa a 13 de Mayo
• 1931.-& Juez, Eusebio Eche~.

'rJ;ia.-El Secretario.. Francisco Yer·
,l4i,er.

J0-5098
PONFERR.IDA

Don Andrés BasaD1a Silva. Juez de
l!Jl;trucción de la ciudad Y.. partido de
J'Onferrada.
, . Hago saber: Que qttedaD sin efee
~ las requisitorias publicadas en el
[Bolettll. Of!cid de esta pro'ti:n:eia T.
'GACETA DE MmB!J) iuteTesantlo la- ba::s-
léa y captura del procesado. por le
Diones, en ~usa nil:mem 71 de 191t
trJannel ltbnns luVU'eZ. en vfrhtd' de
haberse deda1'3do eningaicla la res
ponsabilidad penal ppr la Am:Henc1a
de León, en auta de 13' de Abril ti
timo.

Dado en Ponl'errada a 9 !fe Mayo
de 1931.-El Juez. Andrés 'BaUJrta
Sih'a.-El Secretario, Primiti'W Cn
bero.

I #0:-49l1.6
,~_.-~---~

J Palencia, 11 de Mayo de 1~1.-EI
HSecretario iui'''::ial. :5idro Páramo.
... J0--4993

PIEDRABUENA

JOB" Eusebio EchevalTÍa Balmtise-
d-a. Juez de instrucción .de esta viDa
de Piedrabuer.a y su partido.

En virtud del presente se cita a Do
fll,ingo Molina. de ~uat"eBla y cinco
.. cincuenta años de eebd. de estatura
regular', pelo neglOO, que viste tr&je de
pan.. y blusa azul, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias, asi ro
mo so domicilio, se ignoran, pal"3 que
dentro del término de diez .liias, con
tacos desde el sió'lÜente a la insercl0n
de este edicto en d Boletín OficÍlll
'de esta pl·ovincia '1 GACETA DE !i&

,'I'lUD y en hor.ls hábiles, comparezca
_nte este J'~zgado de instrucción P;lr3
)lrestsr deeblración e~ ,el smnario que
fSe instroye con el numero 5- del co-
.rriente año; bajo apercibimiento de
'que, si no comparece, le parará el
¡perjuicio consiguie::tte.
¡ Dado en Piedrabuena a 12 de Mayo
de 1931.-El Juez,Eus~bio Echeva-

:rría.-El Secretariú, Francisco Ver-
1Uer•
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Don Tomás de Barinaga y },1" t.Q¡
Juez de instrucción de Requena y sU
pªrtido.

Por auto dictado .COD. esta fccha en.
la pieza de prisión dimanante del su·
mario seguido en este Juzgado (:on
el número 1 de 1929, sobre les':u:.¡~.i,

contra Antonio Faura, y en virtud de
habeFSC presentado dicho proc~s~h.iO.
declarado rebelde. se han dejarlo sin
efecto las requisitw4ls fecha 27 da
Febrero de 1929. publicadas en la lJA~
CETA nI; MAoRIO y Boletin O/iciul da
la provincia de Yaleneia en 19 de
Alano y 12 del mismo mes y año refe
rido. respectivamente. mund~ndo la'
busca y diltenciÓil del indicado indi
vidllO; por lo cual ruego a las Alllod~

dades y ordeno a los Agentes de Poli·
cía judicial que hubieren tomado nuta
de ello, cesen en las gC$tiGI~es qll:: al
efecto de la deiención del An!ull io,
Fanra 6H'onella practiquen.

Dado en Requena a 8 de Mayo de
1931..-El JIle%, Tomás de Barinag:!_
El Secretario. Enrique Fagoagn.

JO-49~\:~

dad en la región femoral izquierda.
B-7; asegurado de la Sociedad Unión
Ganadera.

Otro mulo C:lpóq~ de ocho años, pe
lo par.do. raza española. pelos blancos
sobre los propios de la nariz y en la .
rama' izquierda del maxilar inferior.
un mechón de crines blancas sobre
la región axoideo adiloidea. raña de
mulo cruzada. cebrado y bocioscuro,
hierro o marca de la Agrícola Espa·
ñola en la región glútea izquierda. si
tio de la marca de la Sociedad, región
femoral izquierda, B-7; asegurado en
la misma Sociedad que el anterior.

Dado en Puebla de Alcocer a 8 de
"layo de 1931.-El Juez, José Aleán
tara.-El Secretario, José Maria G~
nés.

JO-4929

..aoIiDA

REQUENA

El s;;;ii.o:r Juez de i.n.siJ.:-UCciÚil .;(
este parti~ en auto de csta k~h:¡

dictado en el sumario aúmcro 31 ti,"
1930. seguido. sobre hurto. contra G:.t
Ilri-el POli 6abaui, cuyo actual para
dero se~ ha mandado se noti
lque a dicho- ~ado que 1;:011 esta
lecha sella. dietado auto de tei:'mina
eión. en el indicado sumario, y se te
emplaee para. que en térllli:no de diez
días c:o~ ante- la Superioridad
a QSlU" 4e.•.der'edlo. uOInlmmdo Abo
¡ado Y Pttoc:ura_ que le defienda. J;
lepnsea. ~ el juiei8 0ft1; apere¡.
l:tiéadM .CIW:. die 11IO COIIlp&reeer Di

'beer ... ..w b ,....._ le pe.
..m. el J*.iui,aio ..............

y .... (1M aina • 1IOIiMc:ac:_ .,.
~pIazam.iento en forma a dicho Ga
)riel Pou Gabani. extiendo la presen
te. que se insert.atá .. la GM:zrA DI'
."QfUD, por desconocene el paraden....~ 1I!I'8C-.- ......~
.. a U ..~ .. 1• .---El s.cn¡
lacio. &u.e PB...

JO.--49Qt

J0-493G

SeñJJ.s de lQ8 ctlba.llerias.

Un nnUo capón~ de ocho aii0.s. de
1.46 metros de alzada, pelo. negoo pe
ceilo. raza española; particularida
des: lunares blancos en los costilla
res y ciDchera.. pelos .blancas en los
lados -de la hase y de la cola, y boci
oscuro, hierro o marca de la~icQla
Española en la región femoral iz
quierda. marca de la Sociedad en la
región femoral derecha B·7, asegura
do en la Sociedad anónima Unión Ga
nadera.

Otro -mulo eapÓ,I.\, de des aiios. y me
dio, de 1,47 me~ pelo casJaño, ~aza
españela; particularidades: rasa de
mWo erauoaa. braquilardo y pelos
blaaeos y tocdos; sitio _eLe la marca de
la Sociedad,. región femoral izquierda
8-7·; asegw:ado .ea la DÚsxna Sociedad
que el. u.terior.

Dedo en PtJehla de Alcoccr a 8 de
MayO de 19&1.-EI Juez,. José~
tara.-El Secretario, José Maria Gi
néS..

Don José Alcántara Sampela)'O. Jaez
de instrocción de esta v.illa y su par
tido.

Por el presente edicto ntegoy en
eargo a too. las AaIloridades tanto
ehüleseoIDO aWi~ y Agentes de la
Polida judicial, practiquen gestiones
para la busca y rescate de los semo
.,ientes que luego se reseñan, hurta
dos del Utio denominado -de la "Ven
ta", término municipal de Capilla, al
ncille AeJ. mismo pueblo Amando .Ba
Ill~ BJaneQ,. en 1Il !lOChe del día 29

,al 30 de Abril pllsaado; poniéndolos.
eaao • ser habidos,. a disposición de
este .Iu8ad:Q. jI_a.c_ CQD 1M l)er'

1IO~ en ClVO poder • '""CP"l1::rea. si
.~ josliftcee .. 188it;bn.a~;
pues asl .lol!engD aeordadD fIJl el __
mario tJM eGIl tal GIOtde iadrQo ..
ef~_ el ú:mIem 22 tId. CMrieIñe
da.

Resdla de lo hurtarlo.

tIo que instruyo con tal motivo bajo Don José Alcántara Sampelayo" Jnez
~ 1It'imes!o 61 Iie 193.1. de instrucción de esta viHa y su, par

tido.
Por el presente e4Üc.to ruego y en

cargo a todas las Autoridades tanto
1.Tn cabalJo eaJ)Ón. ete siete años, 1,52 civiles como militares y Agentes de la

metros de alza~ tordo Yinoso, raza Policía judicia~ pxacliq.uen gestiones
española, caludo bípedo lateral i2:- para la busca y rescute de los semo
quierdo, semiealzado del pie derecb~ vientes que luego se resefían, hurta
ll:lCel"o emrido y eol.:a blanca. dos, en la noche del 2~ al 30 de Abril

Un 1DIllG eapÓD:,. de tres años, 1,18 I pasado, al veciB.o de Peñalsordo Fran
metnls de aJ.za.cta, castaño, raza espa- I cisco Tamarejo TamuFejo, del sitio co
ñola, raya cruzada, cebrado de las nocido por ""El Monasterio". término
manos. JlUlnicipal de Capilla; J)Elnién'Llolo~

Una mula de dos aftos, 1,40 metros caso de ser habidos. a disposición de
'de alzada, castaña, raza española, lu- este Juzgado. ju-n·tamentc con las pe-r
(erO. sonas en cuyo poder se encu~lltren,

€Estas. tres caha.ll2rias eon el hierro si no justifican. su legitima adquis.i
:c!e la Compañía El Fénxi Agrícola V-4 ción; pues así lo tengo acordado en el
~Il la nalga izquierda. eu dODde' se sumario ~ con tal motivo instruyo
eBCO'Diraban asegnradas.~ seüalado con el número 21 del co-

Un potro de dos años, 1,jO metros. rriente aDo.
de· alzada pró::llimamem:e. castaño eIl
ceDdido. lUlCero:, semicahado de una
pata y con el bieao del Estado en
una de las nalgas; Y

'Una muleta de 1m aiio. castaña, es
cara. con buena ah:ada y sm pele
dItw'.

restas dos sin asegurar.)
Dado en Posadas a t de Mayo de

19SJ..----.El Jaez,. Rafael del Bío.-EI
Secretaria. P. H.. Juan. Galáu.

J~

PtiEBLA DE ALCOCER

.Don JOsé Aleá.utua.Sampelay~ luez
Ge instrucción de esta villa y SIl par
ilido..

Por el presente edicto rueso y en
cargo a todas las Autoridades tanto
civiles como militares y Agentes de la
Policía judicial, practiquen gestiones
~B aver:iguaciAXI de guiéo G quiéRes
Se&a .les autores de la sastracción ode
lss expedieiones que Mego se indican.
llaada a cabo. eD la noobe del S de
Diciemoft pasado, enn-e las estacio
'Des ele BelaIcá%ar y Cabeza del Buey
del :len'eearril de Madrid aBadaj~
y de:l: treJl mercmtcias DIÍ.IDef9. 1.602.
pomeRdo a didles autora, c:aso de
~et lIalaidos. a <disposición de este
JU'CM, .:t.. _f.....

~ p.e •.• e ña. wlocidaa
'1~~.-.AJm8den1ios a c.mera, •
la -==ri8na:ciGa de a Antepjo. Bidal
¡o. de JIGrille~.~ ·TeCiao deCas
toen.. CADleBia .botdtas. de cen-esa
"El .gDJa..'"
~ .pe:q l1e ii. vdoddad
2.~ 'a la e_o.. ióade- D. .....
Dio ...... 'Odeaa. WlCia.o de Aaaell:fa.akjQ. f.«mteBia .-etos Ce .fenete-

~óapeqaeiia~_

2.4a ca la. ,c....~_ de ».. José
1rIa&os Ce:r:m. veeiao de Las Santos de
I(aisen... CoaaeDia electos .......
teót.

Eapedicióe. ,p-e41 ae Ji. ft1oci+ll
2._~ -a ... eeJlrSícr ciÓIl .ala ..... 
vi.ta de .Iuaa J. Sárez,. weiaa .CIe '
lUve!a del Fresno. Contenía ,drQgws ¡y .
mMicalJlf"'l\as.

Dado eA PueDIa _ Alcecer .a S.. de
Mayo de 1931.-F.J..Iaez.. .José Alea-
tara_El Secretario. J.-Mé Maria Gi
nés. -
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Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).
_, Paseo d~ San Yieeute, 20 .

, #;,..r. r _, • - •

-

JQ-5008

Don Francisco Rodríguez y Val
cárcel. Juez de instrucción del distri
to del Este. de Santander.

Por el presente edicto se hace sa
ber: l.o a D. Alfonso de Borbón y
Hapsburgo, dueño del Palacio de la
Magdalena, .de esta ciudad, y ausente
del territorio nacional, su derecho a
personarse en el sumario número 1M
del corriente año. valiéndose de Abo
gado y Procurador, a fin de ejercitar.
las acciones del articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; y 2.°, que
caso contrario, y por cualquiei" medio
aqtorizado por la ley que estime ade
cuado. haga presente al instruetor las. .
cireunstancias. condiciones, mérit().
artístico, histórico y demás datos ne
cesarios para proceder pericialmente
a la tasación de dos cuadros de Por
celana; esmaltados, conteniendo uno
el retrato de D. Francisco de Asis y
otro de doña Isabel 11, que existían
en tina vitrina, calocada en las ha
bItaciones conocidas por las del Du
que de Montellano. y otros dos cua
dros más, al" parecer de la misma cla
Se y de forma rectangular, sitos 'en
las del Duque de Santoña, del men
cionado Palacio. conteniendo retratos:
de dos jóvenes desconoddas, cuyos
cuatro cuadros se dicen sustraídos· del
repetido Palacio en la madrngada del
12 del actual.

Dado en Santander a 15 de Mayo de
1931.-P. S. M., Arturo Valdivieso.-El
Juez. Francisco Rodriguez.

J0--5112

SA...~TANDER

s.\....nA M.ARIA DE NIEVA

Don Santos de GandadHas Calde
rón. Juez de instrucción de !:,!,fa vHm
y su partirlo.

Por el presente edicto, y en cum
plimiento de carta·orden de la supe
rioridad, dimanante del sumario se
guido con el número 50 de 1930, a vir
tud de atentado e infracción de la ley
de Caza. se cita, por medio ~el pre~
sente. a los herederos de doiia Mila
gros de "Lara, CQmo dueña de la finca
denominada "Peromingo", termino
municipal de Muñopedro, a fin de que
comparezcan en dicbo Juzgado y su
mario, para instruirles del articulo
189. de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; con apercibimiento qu~, de nC).
verificarlo, les parará el perjuicio a
.que haya lugar en derecho

Dado en Santa Maria de Nieva a 12.
de .Mayo de 1931.-EI Juez, Santos de
Gandarillas.-Bl Secretario, Carmelo
Velasco.

cuyo poder se ~ncuentren, si i:O acre
ditan su legitima adquisición, po
niendo unos y otros a mi disposición;
pues asi lo he acordado en ei suma
rio que instruyo con el nÚDl"ro 28 de
1931; por dicho hecho.

Sanlúcar de Barrameda a ! 1 de Ma
YO de 1931.--El Juez, Luis Rubio y
Garcia.-EI Secretario jndicia}. por,
habilitación, GuillerlDo Rodrí~ez.

J~110

SAHAGUN

~ANLUCAR DE BARRAMEDA

~D Luis Rubio y García, Juez de
instruecióA de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todos los Agent~s .'fe la Policía judi
cial de la Nación procedan a la busca
y ocupación de unos pantalones de
pana. Un chaleco de lana color verde
oscuro. conteniendo 4,5'5 pesetas; una
blusa Manca. un reloj de níquel. sin
tapa, de numeración corriente; una
chaqueta de las llamadas de G~azale

ma, color oscuro, que fueron sustraí
dos, la noche del 19 de Abril último.
al.vecino de Chipiona Manuel .Cabo
Moreno, y unos pantalones de pana,
color Oscuro, que también fué SIlS
traído al vecino de !dicho pueblo Bar·
tolomé Sace Berna!; procediendo
ipalmente a la dete~ del autor o
~~O!~l! del hec~~ i ~·ia persona en

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, por providencia de este día, y
para dar cumplimiento a lo ordenado
por la superioridad, dimanante del
sumario número 61 de 1928, sobre
hurto, por la presente cédula se cita
al penado Manuel Rodríguez Moreno,
natural de Palencia, sin domicilio co
nocido. a fin de que comparezca ante
la .Audiencia provincial de León el
día 23 del actual mes. y hora de las
once de su mañana, con objeto de ha
cerle saber la suspensión de la conde
na que le fué impuesta en dicha cau
sa; bajo apercibimiento que, si dejare
de comparecer. de· serIe exigida, en
su caso. la responsabilidad a que 5e I
refiere el artículo 8.° de la ley de 17
de Marzo de 1908.

Sahagún a 12 de Ma:ro de 1931.-El
Secretario, Licenciado Matlas García.

Jo-S002

Señas.

Don Rafael Blázquez HOl-és. Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nación procetian a la busca y ocupa
ción de los semovientes que a conli
nuación se reseñan, propios de José
Alvarez Martín, que le han sido bur
tados, la· noche del 4 del actual, de
los terrenos del Partido Calle. de este
término; poniéndolos, caso de ser ha
bidos, a disposición de este Juzgado,
juntamente c.on su poseedor ilegitímo.

Dado· en Ronda a 11 de Mayo de
1931.-El Juez, Rafael Blázquez. - El
Secretario, Atanasia Gago.

J0-5001

SeiUls.

Señas.

Seri.as.

.
1.>on Rafael Blázquez Borés, Juez

IV instrucción de este partido. .
Por el presente ruego a todas las

iutoridades civiles y militares de la
"ación p¡'ocedRD a la busca y ocupa
~ión .~e los sem.?vientes que a conti
ro.la~lOn se resenan, propios de Juan
~orrego Jiménez y JQSé Sánchez Sán
chez, que les han sido hurtados, en
1a uoc:he del 6 del actual, de los terre
110s del cortijo Pararías, del término
de Benaojan; poniéndolos, caso ,de ser
l1abidos, a disposición de este Juz
.g~do, juntamente con su poseedor He
Jitimo

r na ~:egua de nueve sños, castaiia.
..!Lac!a 1,40 m~tros. hierro confuso en
1:1 m,IS:l dcrcch:::. y d~ El Fénix M-20 en
1:l nalga ü:,;uicreb. lucero pequeño en
1:: frente.

Da-:lo en Ronda a 15 de Mayo de
19:H.-El Juez, Raiael Dlázquez,-El
5('c,t't~rlo. Atanasio Ga30.

JO-5107

Por el presente ruego a todas las
\utoridades civiles y militares de la
~~ci6n procedan a la busca y ocupa
~ión del semoviente que a continua
)ión se reseña, propio de Miguel Ló
¡)ez Rodríguez que le fué hurtado, la
~o('he del 10 de los corrientes. de
¡o:; terrenos del cortijo Quejigal, de
t,;te término; poniéndolo. caso de ser
{"l::lbido•.a disposición de este! Juzga
1ft. juntamente con su poseedor ile
;itimo.

Un caballo capón. de diez años. al
V....da 1,4.'> metros, pelo tordo claro, ra
~, española, hierro particular F M enb nalga izquieroa y el de El Fénix
¿. r,rícola e, número 8, en la nalga de
trocha.

Dado en Ronda a 13 de Mayo de
iln.-EI Juez. Rafael Blázquez.-El
.,. ~;::,(':~~l"io, Atanasio Gago.

JO-5106

Un cerdo de unas tres arrobas de
peso, pelo n1bio; y

Otro cerdo, pelo colorado, de unas
Don Rafael Blázquez Borés. Juez tres arrobas de peso. sin más Sef'.as.

tle instrucción de este partido. IDado en Ronda a 11 de Mayo de
l)or el presente ruego a tedas las . 1931.-El Juez, Rafael Blázquez.-EI

t.~utoridades civiles y militares de la Secretario., Atanasio Gago.
~ación procedan a la busca y ocupa- J0-5000
.ción de los semovientes que a conti-
!nllaciún se reselian, propios de Juan
4.guilar R0dríguez, que le han sido
l:-url.ados, la noche del 9 al 10 del ac
tual. de los terrenos del cortijo de
Villalón. de este término; poniéndo
lo. Caso de ser babído. a disposición
de este Juzgado, juntamente con su
poseedo¡- ilegitimo.

Vn caballo entero, ·de nueve años
~e edad, colorado, cola entrecana, ra
J:a española. alzada regulár, calzado de
!as cuatro patas y en c:na de ellas tie
:m.:., un esparabán.

Me!o capón, castaño oscuro, diez y
nueve años de edad, raza española,
IQuebrado del lado derecho, bi-erro El

.' Fénix en la paletilla y nalga izquie...
~ alzada .1,36 metro~· .~..-


